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La Sala Plena de la Corte Constitucional en ejercicio de sus competencias 

constitucionales y en cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en 
el Decreto Ley 2067 de 1991, profiere la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. La ciudadana Heidy Lorena Sánchez Barreto, en ejercicio de la acción 
pública de inconstitucionalidad prevista en los artículos 40.6, 241 y 242 de la 

Constitución Política, demandó la declaratoria de inconstitucionalidad de los 
artículos 14, 16 y 22 (parcial) de la Ley orgánica 2199 de 2022 “por medio de 

la cual se desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política y se expide el 
régimen especial de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.  

 
2. Mediante auto del 14 de junio de 2022, el magistrado sustanciador decidió 

inadmitir la demanda presentada, ya que no se (i) acreditó el requisito de 
ciudadanía; y (ii) no se verificó el cumplimiento de la carga argumentativa que 
habilita el control constitucional a cargo de este tribunal, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 40.6 y 241 del texto superior. 
 

3. La demandante, dentro del término de ejecutoria de la referida providencia 
de fecha 14 de junio de 2022, allegó un escrito de subsanación de la demanda 

mediante el cual reformuló la argumentación respecto a los cargos 
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originalmente planteados, refiriéndose en sus cargos específicamente a la 

violación de los artículos 313 (numeral 7º) y 325 del texto superior; asimismo, 
probó su condición de ciudadana colombiana. De conformidad con la 

argumentación de dicho escrito de corrección, el despacho consideró que los 
cargos formulados cumplían con los requisitos de claridad, certeza, 

especificidad, pertinencia y suficiencia.  
 

4. En razón a lo anterior, mediante auto del 11 de julio de 2022 se admitió la 
demanda de inconstitucionalidad en contra de los artículos 14, 16 y 22 (parcial) 

de la Ley orgánica 2199 de 2022, por la presunta vulneración de los artículos 
313 (numeral 7º) y 325 de la Constitución Política; y ordenó (i) correr traslado 

del expediente a la Procuradora General de la Nación para que rindiera el 
concepto a su cargo (CP arts. 242.2 y 278.5); (ii) fijar en lista el proceso, en aras 

de permitir la intervención ciudadana (Decreto Ley  2067 de 1991, art. 7°); (iii) 
comunicar el inicio de esta actuación al Presidente del Congreso, al Presidente 
de la Repúblicaal Ministerio del Interior, al Ministerio de Justicia y del Derecho, 

al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, al Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, al Ministerio de Transporte, al Departamento de Planeación 

Nacional, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que, si 
lo estimaban conveniente, señalaran las razones para justificar una eventual 

declaratoria de exequibilidad o inexequibilidad de las normas demandadas; e 
(iv) invitar a participar a varias entidades, asociaciones y universidades, con el 

fin de que presentaran su opinión sobre la materia objeto de controversia 
(Decreto 2067 de 1991, art. 13)1. 

 
5. Cumplidos los trámites previstos en el artículo 242 de la Constitución y en 

el Decreto Ley 2067 de 1991, procede la Corte Constitucional a resolver la 
demanda de la referencia. 
 

A. NORMAS DEMANDADAS 
 

6. A continuación, se transcriben las normas demandadas: 
 

“LEY 2199 DE 2022 

ORGÁNICA 

(febrero 8) 
D.O. 51.942, febrero 8 de 2022 

 

por medio de la cual se desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política y 
se expide el régimen especial de la Región Metropolitana Bogotá – 

Cundinamarca. (…) 
 
ARTÍCULO 14. Plan estratégico y de ordenamiento de la región metropolitana. 

El Plan Estratégico y de ordenamiento de la Región Metropolitana es un 
instrumento de planeación de mediano y largo plazo que permite definir el 

modelo territorial regional, criterios y objetivos e implementar un sistema de 
coordinación, direccionamiento y programación del desarrollo regional 

                                        
1 El listado de invitados para participar en este proceso fue el siguiente: la Alcaldía Mayor de Bogotá -Secretaría 

Distrital de Planeación de Bogotá D.C.,  la Gobernación de Cundinamarca -Secretaria de Integración Regional, 

al Concejo de Bogotá y a la Asamblea Departamental de Cundinamarca, la As ociación Colombiana de Ciudades 

Capitales, la Federación Colombiana de Municipios, la Federación Nacional de Departamentos, a Transparencia 

por Colombia, la Facultad de Derecho de la Universidad Sergio Arboleda, la Facultad de Jurisprudencia de la 

Universidad del Rosario, la Facultad de Derecho de la Universidad Externado, la Facultad de Ciencias Jurídicas 

de la Pontificia Universidad Javeriana, el director de Especialización en Derecho Urbanístico de la Pontificia 

Universidad Javeriana de Bogotá, la Facultad de Derecho de la Universidad de la Sabana, a la Facultad de 

Derecho de la Universidad Libre – Sede Bogotá-, la Facultad de Derecho de la Universidad de Los Andes, y la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional –Sede Bogotá-. 
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sostenible. Este plan contendrá dos componentes principales: uno de planeación 

socioeconómica y otro de ordenamiento físico - espacial. 
 

El Plan Estratégico y de ordenamiento de la Región Metropolitana estará 
acompañado de un Plan Inversiones e incluirá los programas de ejecución. 
 

El Plan Estratégico y de ordenamiento de la Región Metropolitana, y los 
lineamientos para la ocupación del territorio constituyen norma de superior 

jerarquía en la jurisdicción regional, en lo que se refiere al desarrollo de los 
hechos metropolitanos. En este sentido, y sin perjuicio de su autonomía 
territorial, los municipios deberán adecuar y ajustar sus planes de 

ordenamiento territorial, y demás instrumentos ce planificación; también, se 
deberán tener en cuenta en los planes de desarrollo. 

 
La Secretaría Técnica de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
prestará de forma gratuita asesoría y apoyo técnico, jurídico y financiero, a los 

municipios que lo soliciten, para la actualización y/o armonización de los planes 
de desarrollo municipales o planes de ordenamiento territoriales. 

 
PARÁGRAFO 1. El plan estratégico y de ordenamiento de la Región 
Metropolitana podrá formular su componente de ordenamiento físico - espacial 

por subregiones, teniendo en cuenta las entidades territoriales asociadas a la 
Región Metropolitana y los criterios técnicos definidos por el observatorio 

metropolitano. 
 
PARÁGRAFO 2. El consejo regional expedirá el acuerdo regional que defina la 

vigencia, adopción, parámetros y condiciones del plan Estratégico y 
Ordenamiento de la Región Metropolitana, el cual podrá ser revisado cada 6 

años.  
 
(…)  

 
ARTÍCULO 16. Componente de ordenamiento físico - espacial del plan 

estratégico y de ordenamiento de la región metropolitana. En su componente de 
ordenamiento físico - espacial, el Plan Estratégico de la Región Metropolitana 
deberá regular principalmente los siguientes aspectos: 

 
1. La Gestión Integral del Agua. 

 
2. El Sistema Metropolitano de Vías y Transporte Público Urbano. 
 

3. El Sistema de Equipamientos Metropolitanos y su dimensionamiento 
conforme a los planes o estrategias para la seguridad ciudadana. 

 
4. El modelo de ocupación metropolitano sujeto a la estructura ecológica 
principal regional. 

 
5. Vivienda social y prioritaria en el ámbito metropolitano y los instrumentos 

para la gestión de suelo dirigida a este propósito. 
 
6. Los mecanismos que garanticen el reparto equitativo de cargas y beneficios, 

generados por el ordenamiento territorial y ambiental. 
 

7. Objetivos y criterios a los que deben sujetarse los municipios que hacen parte 
de la Región Metropolitana, al adoptar sus planes de ordenamiento territorial 
en relación con las materias referidas a los hechos metropolitanos, de acuerdo 

con lo previsto en la presente ley. 
 

8. Las políticas para la protección de los suelos de valor agropecuario y forestal. 
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9. El programa de ejecución, armonizando sus vigencias a las establecidas en 

la ley para los planes de ordenamiento territorial de los municipios que 
conforman la Región Metropolitana. 

 
10. Las demás directrices necesarias para el cumplimiento de los planes. 
 

(…)  
 

ARTÍCULO 22. Sistema de toma de decisiones dentro del consejo regional. El 
Consejo Regional tomará sus decisiones de acuerdo con los siguientes criterios:  
 

(…)  
 

Parágrafo 1°. De no existir consenso en la primera votación, se procederá de la 
siguiente manera: 
(…) 

3. Se tomará la decisión por mayoría absoluta, y en todo caso, la decisión deberá 
contar con el voto favorable de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Gobernación 

de Cundinamarca. 
 

B. PRETENSIONES Y CARGOS DE LA DEMANDA 

 
7. En el escrito de corrección de la demanda, la accionante solicitó que se 

declarara la inexequibilidad de los artículos 14, 16 y 22 (parcial) de la Ley 
orgánica 2199 de 2022, por considerar que se vulneraron los artículos 313 

(numeral 7º) y 325 de la Constitución, debido a los cargos que se exponen a 
continuación. 

 
(i) Cargo primero y tercero: Los artículos 14 y 16 de la norma 

acusada vulneran lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 313 y 
el artículo 325 de la Carta Política 

 
8. Del escrito de demanda, en especial en las secciones denominadas 
“Introducción” y “Primer Cargo”, se erige el primer reproche de la accionante 

en contra de las disposiciones acusadas. La accionante considera que dichos 
artículos le asignan competencias a la Región Metropolitana Bogotá-

Cundinamarca (en adelante, “RMBC”) que no fueron establecidas en el artículo 
325 de la Constitución, particularmente en materia de ordenamiento territorial.  

 
9. La accionante argumenta que, si bien el artículo 325 de la Constitución 

establece que las decisiones de la RMBC tienen superior jerarquía sobre las 
decisiones de las entidades territoriales asociadas, dicha superioridad 

únicamente concierne los temas objeto de la competencia de dicha entidad 
administrativa fijados en el artículo 325 superior. A juicio de la demandante, 

los temas objeto de la competencia de la región de referencia son dos: (i) la 
ejecución de planes y programas de desarrollo sostenible, y (ii) la prestación de 

servicios a su cargo. De esta manera, señala que asuntos de ordenamiento 
territorial (como por ejemplo, la definición de usos del suelo) están excluidos 
de la competencia de la RMBC, enfatizando que la planificación del desarrollo 

es distinta a la planeación del ordenamiento territorial. En esa medida, la 
accionante sostiene que las normas acusadas, al extender la competencia de la 

RMBC a asuntos de ordenamiento territorial, con especial enfoque en la 
reglamentación de usos de suelo, se desconoce el objetivo de la RMBC previsto 

en el artículo 325 superior.  
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10. A su vez, la demandante argumenta que dicha extralimitación del 

Legislador respecto a la competencia de la RMBC terminó vulnerando el 
numeral 7º del artículo 313 de la Constitución. Lo anterior, dado que los 

lineamientos de ordenamiento territorial establecidos por la RMBC guardan 
superioridad jerárquica en su jurisdicción y se establece el deber de los 

municipios de ajustar sus planes de ordenamiento territorial conforme a dichos 
lineamientos. Por lo tanto, en concepto de la accionante, se vacían las 

competencias exclusivas de las corporaciones públicas de las entidades 
territoriales que se asocien a la RMBC (i) en materia de ordenamiento 

territorial; y, en consecuencia, (ii) sobre la reglamentación de usos del suelo.  
 

11. Por último, la accionante señala que la norma acusada asigna 
competencias a la gobernación de Cundinamarca que no fueron fijadas por la 

Constitución. La accionante señala que a pesar de que el artículo 325 incluyó a 
la gobernación de Cundinamarca en el sistema decisorio de la RMBC, el 
precepto superior no previó que las decisiones de la RMBC trataran sobre 

asuntos relativos al ordenamiento territorial. En esta medida, al asignarle 
competencias a la RMBC sobre la ordenación del territorio y al estar la 

gobernación involucrada en la toma de decisiones de la figura asociativa, se le 
atribuyen competencias a la entidad departamento que no fueron asignadas en 

el artículo 325 de la Carta Política. Dicha atribución, en concepto de la 
accionante, vulnera la competencia exclusiva de los municipios en materia de 

ordenamiento territorial y la reglamentación de los usos de suelo de 
conformidad con el artículo 313 (numeral 7º) de la Constitución.  

 
(ii) Cargo segundo: El artículo 22 de la norma acusada vulnera lo 

dispuesto en el artículo 325 de la Carta Política 
 

12. La accionante señala que el artículo 325 de la Carta Política (i) estableció 

una prohibición general sobre derechos de veto en cabeza de las entidades 
territoriales que integren las RMBC; y (ii) únicamente incluyó dos excepciones 

a dicha prohibición general. Sostiene la demandante que dichas excepciones 
consisten en un presunto poder de veto en cabeza de la gobernación de 

Cundinamarca y la alcaldía mayor de Bogotá D.C. sobre la decisión de nombrar 
y retirar al director del Consejo Regional y decisiones concernientes a gastos e 

inversiones de la RMBC. En concepto de la accionante, la norma acusada 
desconoce la prohibición general del derecho al veto. 

 
13. Lo anterior, según la accionante, dado que el numeral 3º del parágrafo 1º 

del artículo demandado extiende el derecho de veto a toda decisión sobre la cual 
no haya consenso y, en esa medida, contraviene la prohibición general del 

derecho de veto establecido en el artículo 325 del texto superior, por lo cual 
advierte la demandante que: “(…) ese poder de veto que en la norma 
referenciada se convierte en regla general es inconstitucional porque en la 

previsión del constituyente era una excepción”2.  
 

14. Adicionalmente, la accionante señala que la problemática se agrava en la 
medida en que se le otorgan facultades a la gobernación de Cundinamarca sobre 

la reglamentación de usos del suelo por vía de la extensión del derecho de veto 
dadas las competencias y funciones de la RMBC establecidas en los artículos 

14 y 16 de la norma acusada. En este sentido, trae a colación el artículo 41 de 

                                        
2 Expediente digital, “D0014809-Corrección a la Demanda-(2022-06-22 13-23-26).pdf”, pág. 6. 
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la Ley 152 de 1994 a efectos de señalar que los departamentos no tienen 

competencia para tomar decisiones en materia de ordenamiento territorial.  
 

C. INTERVENCIONES  
 

15. Durante el término para intervenir3 se recibieron oportunamente 
diecisiete (17) escritos de intervención4. A continuación, se reseñan los 

planteamientos de quienes intervinieron oportunamente dentro del término legal 
establecido para tal efecto, a saber: 

 
Interviniente Concepto Solicitud 

Ministerio del 

Interior 

Intervención de la Dirección de Gobierno y Gestión 

Territorial 

 
 La dirección manifestó que la constitución y 
funcionamiento del plan estratégico y de ordenamiento de la 
región metropolitana es necesario para establecer la hoja de ruta 
relacionada con el modelo territorial que se adopta. La exigencia 
de la articulación o sujeción de los instrumentos de planificación 
territorial, no se prevé por el Legislador como una afectación de 
la autonomía y las competencias dispuestas por la constitución 
y la Ley Orgánica 1454 de 2011 (en adelante, “LOOT”) para las 
entidades territoriales (municipios y departamento), sino por el 
contrario: (i) promueve la integración municipal y regional bajo 
una visión del desarrollo armónico e integrado del territorio.  

Así, el inciso 3 del artículo 14 no se debe interpretar de manera 
restrictiva, sino por lo contrario de manera integradora, que no 
impone una obligación sino como una potestad de articular los 
instrumentos de planeación; (ii) es necesario que sea la ley 
orgánica la que reglamente los asuntos que deberán desarrollarse 
en el marco de la implementación del instrumento de 
ordenamiento territorial de la RMBC; (iii) la definición de los 
usos de suelo del municipio y de los concejos municipales, ya 
están establecidos en los instrumentos que a la fecha se 
encuentran adoptados; y (iv) el artículo 22 no altera la 
repartición de competencias desarrolladas en la LOOT. 
 

Intervención de la Dirección de Asuntos Legislativos 

 
 Considera que la demandante no satisface las exigencias 
establecidas en el artículo 2 del Decreto 2067 de 1991, toda vez 
que los planteamientos de censura no cumplen con los atributos 
de claridad, especificidad y pertinencia. Lo anterior, por cuanto, 
el fundamento de la misma surge de la particular interpretación 
que la demandante hace de las normas demandadas, razón por 
la cual solicita el interviniente que la Corte se declare inhibida 
para resolver de fondo la demanda o, en subsidio, declarare la 
exequibilidad de la norma demandada, manifestando que las 
vulneraciones de los preceptos constitucionales alegados por la 
actora son meramente hipotéticas. 

Inhibición, o en 
su defecto 

declarar la 
exequibilidad 

Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. 

 La ejecución de planes y programas de desarrollo 
sostenible prevista en el artículo 325 como uno de los fines de 

Exequibilidad 

                                        
3 Según los registros de la Secretaría General, la fijación en lista para intervenciones ciudadanas corrió entre el 

22 de julio y el 4 de agosto de 2022. Asimismo, las comunicaciones enviadas a las autoridades, organizaciones 

y entidades convocadas y/o invitadas a participar, se enviaron el 21 de julio de 2022. A todas estas se les 

concedió un término de 10 días para que enviaran sus intervenciones, el cual expiró igualmente el 4 de agosto 

de 2022.  
4 Veeduría Ciudadana Siembra Cota, Corporación de Estudios jurídicos y Sociales Sentipensar, la Mesa de 

Cerros Orientales, Veeduría Ciudadana Comité Paramo de Cruz Verde, Carlos Alberto Carrillo Arenas - 

Concejal de Bogotá, Transparencia por Colombia, Javier David Sosa Ruiz, Comité Político y Programático  

Cota Pacto Histórico, Gabriel Becerra Yánez - Representante a la Cámara por Bogotá, la Secretaría de 

Planeación de la Alcaldía de Bogotá, Cámara Regional de la Construcción de Bogotá y Cundinamarca 

(CAMACOL), la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales (ASOCAPITALES), el Departamento 

Nacional de Planeación, Diego Andrés Cancino Martínez - Concejal de Bogotá, la Gobernación de 

Cundinamarca, el Ministerio de Interior (remitió dos escritos de intervención), y la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
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Interviniente Concepto Solicitud 

la RMBC incluye la adopción de decisiones y la expedición de 
regulaciones en materia de ordenamiento del territorio y usos del 
suelo, en consideración a que los planes de desarrollo sostenible 
son integrales, e incluyen aspectos relacionados con servicios 
públicos, medio ambiente, ordenamiento del territorio, usos del 
suelo, entre otros. No es acertado hablar de una vulneración de 
la autonomía territorial o del vaciamiento de competencias 
asignadas a los Concejos Municipales y Distrital con la 
regulación de temas relacionados con el ordenamiento 
territorial, como quiera que la RMBC se trata de una asociación 
voluntaria de los entes territoriales que quieran formar parte de 
la misma, para ello se requiere de la decisión favorable del ente 
territorial a través del respectivo órgano de representación 
popular, tal y como lo exige el parágrafo 1°. 
 El voto favorable de la Alcaldía Mayor de Bogotá y de 
la Gobernación de Cundinamarca para la adopción de las 
decisiones en el Consejo Regional de la RMBC es de carácter 
excepcional, cuando la decisión no se haya podido adoptar 
mediante consenso. Esta regulación es consonante con lo 
previsto en el artículo 325 constitucional, del cual se deriva la 
interpretación consistente en que habrá un sistema de toma de 
decisiones que promueva el consenso, y dentro de ese contexto, 
no habrá lugar al veto. No obstante, cuando no se pueda lograr 
en su totalidad ese consenso, en ese escenario excepcional, se 
puede adoptar otro esquema de toma de decisiones, como el que 
finalmente se adoptó en la norma parcialmente demandada (art. 
22).  

Departamento 
Nacional de 

Planeación 

 El interviniente destaca que la RMBC tiene como 
propósito una planificación de desarrollo y que el ordenamiento 
territorial es un instrumento de aquella planificación. Es claro 
que la expresión “planes y programas de desarrollo sostenible” 
utilizada en el artículo 325 de la Constitución Política al definir 
las finalidades de dicho esquema asociativo, incluye la función 
de ordenamiento territorial, y en consecuencia los artículos 14 y 
16 de la Ley 2199 de 2022 al regular asuntos relacionados con 
el ordenamiento territorial desarrollan en forma precisa el 
mandato contenido en el artículo 325 de la Carta. Más aún, no 
se observa vulneración al principio de autonomía de las 
entidades territoriales ya que si bien de conformidad con lo 
previsto en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución 
Política, corresponde a los concejos municipales y distritales 
regular el uso del suelo, el ejercicio de dicha atribución se 
encuentra subordinado a la propia Constitución y a la Ley5. Así, 
los artículos 14 y 16 de la ley 2199 de 2022 no vulneran en 
artículo 313 constitucional en la medida en que estas 
disposiciones (i) limitan la superioridad jerárquica de los 
lineamientos que sobre la ordenación del territorio expida la 
Región, a la esfera de los hechos metropolitanos; (ii) no impiden 
que las entidades territoriales que hagan parte de la región 
participen en las decisiones y lineamientos del nivel 

Exequibilidad 

                                        
5 El interviniente pone de presente la jurisprudencia constitucional que establece que “(…) la función atribuida 

expresamente a los concejos municipales para reglamentar los usos del suelo, a pesar de gozar de una especial 

protección constitucional, no es absoluta y esto por dos razones: se trata de una función subordinada a la 

Constitución y a la Ley (literal b) y, aunque la competencia se radica expresamente en los concejos municipales, 

en el ordenamiento territorial concurren competencias de otros niveles territoriales (literal c) . De esta manera, 

resultan legítimos los instrumentos que buscan hacer compatible la autonomía de los municipios para la 

reglamentación de los usos del suelo, con el principio de unidad estatal.” Corte Constitucional, sentencia C-

138 de 2020. Por lo tanto, teniendo en cuenta el contexto normativo y jurisprudencial que dan efecto a las 

normas demandadas para el interviniente es claro, por una parte, que el Constituyente habilitó la conformación  

de la RMBC con el propósito de planificar el desarrollo sostenib le de las entidades territoriales que la 

constituyan y prestar los servicios públicos que se le asignen, lo cual por definición incluye la función de 

ordenamiento territorial, y por otra, que la función atribuida a los concejos municipales y distritales de  regular 

el uso del suelo es una facultad subordinada a la constitución y a la ley, y que en consecuencia, debe ejercerse 

de manera concurrente y armónica con las funciones de ordenamiento territorial (planeación del desarrollo 

sostenible) asignadas por el ordenamiento jurídico vigente a otros niveles e instancias de la administración  

pública. En consecuencia, no existe vulneración alguna al principio de autonomía de las entidades territoriales  

en los términos del artículo 313 superior. 
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Interviniente Concepto Solicitud 

metropolitano; y (iii) en todo caso el ejercicio de la atribución 
constitucional asignada a los concejos municipales de regular el 
uso del suelo se encuentra subordinado a la Constitución y la 
Ley; y debe desarrollarse de manera coordinada con las demás 
instancias y niveles de la administración pública. 
 Argumenta que el parágrafo del artículo 22 de la norma 
demandada no es una manifestación del poder de veto, sino una 
manera de garantizar que la toma de decisiones sea justa. 
Manifiesta que no es cierto que la norma impugnada convierta 
en regla general lo que el artículo 325 de la Carta prevé como 
excepción, por cuanto la necesidad de contar con el voto 
favorable de dos entidades integrantes de la RMBC sólo aplica 
a aquellos eventos en que no se puedan tomar las decisiones por 
consenso, esto es, por unanimidad, donde el peso preferente del 
voto de dos integrantes del esquema asociativo sigue siendo 
excepcional. Teniendo en cuenta que el peso demográfico de las 
entidades territoriales es un criterio esencial para una toma de 
decisiones justa, resulta lógico que el Legislador haya dispuesto, 
que en los casos en que no haya consenso, la decisión final deba 
contar con el voto favorable de los representantes de las dos 
entidades con más población, esto es, Bogotá D.C. y el 
Departamento de Cundinamarca. 

Gobernación de 

Cundinamarca 

 El interviniente alega que la Corte debe inhibirse de 
emitir un pronunciamiento de fondo por ineptitud sustantiva de 
la demanda. Manifiesta que la demanda incumple con el 
requisito de pertinencia porque plantea una discusión a partir de 
un parámetro de control constitucional inexistente, en tanto 
confunde el objeto de la RMBC con sus competencias, cuando 
la RMBC fue diseñada para detentar una amplitud de 
competencias, y la intención del Constituyente fue de 
diferenciar el objeto y las competencias de la RMBC.  
 Sin embargo, si no se declara inhibida la Corte, los 
artículos deben ser declarados exequibles ya que los artículos 
14, 16 y 22 de la Ley 2199 de 2022 no infringen los artículos 
313.7 y 325 de la Constitución, en tanto: (i) no atribuyen a la 
RMBC competencias que no estén comprendidas dentro del 
artículo 325 de la Constitución; y (ii) no permiten que la RMBC 
regule el uso del suelo, sino que fija lineamientos y objetivos 
para el desarrollo del plan estratégico de la RMBC, y los 
municipios tienen la decisión libre y autónoma de asociarse6.  
 En cuanto al artículo 22 de la Ley 2199 de 2022, en 
especial la expresión “la decisión deberá contar con el voto 
favorable de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Gobernación de 
Cundinamarca”, señala el interviniente que se debe concluir que 
no existe infracción al ordenamiento constitucional porque esta 
prescripción no puede entenderse como una facultad de veto 
otorgada por el Legislador, sino como una concreción particular 
del mandato constitucional de que las decisiones de la RMBC 
se adopten por consenso.   

Inhibición, o en 
su defecto 

exequibilidad 

Secretaría 

Distrital de 

Planeación 

Argumenta que la autonomía de los entes territoriales no es 
absoluta, y que, de acuerdo a la configuración del Estado 
Colombiano como un Estado unitario y al principio de 
coordinación administrativa, las competencias fijadas a la 
RMBC son perfectamente compatibles con la norma 
constitucional. 

Exequibilidad 

                                        
6 Sostiene el interviniente que según la jurisprudencia constitucional es evidente que tanto la planeación del 

desarrollo como la planeación sobre la ordenación del territorio son elementos que permiten concretar el 

concepto de desarrollo sostenible en Colombia. En una lectura sistemática de los artículos 14 y 16 de la Ley 

2199 de 2022 se concluye que el plan estratégico y de ordenamiento de la región metropolitana no tiene la 

vocación de reglamentar directamente aspectos del ordenamiento territorial de los entes que integran la RMBC 

en especial frente al uso del suelo. Lo que hace es dar directrices o pautas para que los municipios y el Distrito 

Capital, en ejercicio de su autonomía, adopten los POT en línea con su planeación regional. Además, argumenta 

el interviniente que ya existen diferentes autoridades que dictan lineamientos y fijan objetivos que deben seguir 

los consejos municipales al momento de aprobar el POT en aras de, al igual que el RMBC, lograr una 

planificación armónica del territorio (el interviniente pone de ejemplo al Sistema Nacional Ambiental, las 

Corporaciones Autónomas Regionales, y el Ministerio de Cultura). 



Expediente D-14809 

Interviniente Concepto Solicitud 

CAMACOL  El interviniente argumenta que una articulación regional 
es determinante para la implementación de las políticas públicas 
que abarcan las necesidades de Bogotá y Cundinamarca en la 
planificación de la movilidad, transporte, desarrollo sostenible, 
logística y abastecimiento, prestación de servicios públicos y 
atención alimentaria. Mejorar la coordinación o articulación 
entre los entes territoriales (como supondría la RMBC) es 
crucial para lograr que la región sea de alta competitividad, y 
planeando estrategias integrales que den respuesta a las 
problemáticas recurrentes como procesos regionales. 
Argumenta que se debe garantizar el principio de la igualdad de 
los municipios que decidan asociarse, considerando las 
diferencias del nivel económica y espacial que tiene Bogotá en 
comparación con los demás municipios de Cundinamarca. 
 Recomienda que se evalúe una metodología progresiva 
para las nuevas directrices y que se cree un periodo de transición 
en el cual los municipios logren incorporar las figuras 
enmarcadas en el plan estratégico y de ordenamiento de la 
región metropolitana dentro de sus planes locales de 
ordenamiento territorial, facultando a la RMBC para que asista 
y asesore a los municipios en actualizaciones que deban ser 
implementados en sus planes de ordenamiento local. Al 
respecto, argumenta que se evidencia que, en proyectos como 
los ajustes de los POT de los pueblos aferentes al rio Bogotá, la 
gran mayoría de municipios de Cundinamarca no han logrado 
ajustar sus instrumentos de planeamiento territorial para cumplir 
con lo ordenado.  

N/A 

Asocapitales  Argumenta que los artículos 14 y 16 de la Ley 2199 de 
2022 no vulneran el principio de autonomía territorial en tanto 
(i) la competencia para reglamentar los usos del suelo sigue 
estando en cabeza de los concejos municipales, ya que al 
Consejo Regional no se le otorga la función de reglamentar los 
usos de suelo de cada uno de los municipios, sino definir el 
modelo territorial para la región; y (ii) la competencia para 
reglamentar el uso del suelo no es exclusiva de los concejos 
municipales (sentencia C-138 de 2020)7, y no existe un 
vaciamiento en tanto (i) los concejos municipales siguen 
teniendo la competencia constitucional de regular el uso del 
suelo ya que en las normas demandadas se destaca que son los 
municipios quienes están encargados de expedir y modificar los 
planes de ordenamiento territorial; (ii) el objeto institucional de 
los concejos municipales, entre los cuales está la regulación del 
suelo, no está siendo limitada en la medida en que estos siguen 
teniendo la autonomía de expedir los planes de ordenamiento 
territorial de cada municipio; y (iii) con el reparto de 
competencias entre el Consejo Regional y los concejos 
municipales se busca la consolidación entre el principio unitario 
y el principio de concurrencia, así garantizando la autonomía 
territorial. 
 La Ley 2199 de 2022 no extiende el derecho al veto ya 
que no convierte la excepción establecida en el artículo 325 del 
texto superior en regla general y no otorga funciones a la 
gobernación que no han sido asignadas por la Constitución. 
Argumenta lo anterior en el sentido de que el artículo 22 de la 
norma demanda no establece de forma expresa ninguna facultad 
de veto para alguna de las entidades, y por tanto no se puede 
afirmar que consagra un derecho de veto. 

Exequibilidad 

                                        
7 Al respecto, trae a colación la jurisprudencia de la Corte Constitucional en la que se establece que se produce 

vaciamiento de competencias cuando “(i) el órgano del ente territorial pierde el control y el direccionamiento 

de la actividad admirativa que originalmente detenta por atribución constitucional o legal (…); (ii) la 

limitación en las facultades y atribuciones del órgano territorial, repercute en el objeto institucional de la 

entidad y; (iii) en razón de justificación y razonabilidad, el desplazamiento o traslado de funciones puede tener 

mayor amplitud en cuanto responda a necesidad o a finalidades constitucionalmente legítimas”. Corte 

Constitucional, sentencia C-105 de 2021. 
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Interviniente Concepto Solicitud 

Veeduría 
Ciudadana 

Siembra Cota 

 Sostiene el interviniente que el artículo 14 de la Ley 
2199 de 2022 impondría sobre los municipios un plan director 
como una norma superior que implicaría sobrepasar la facultad 
de los concejos municipales para definir los usos de suelo, 
centralizando la toma de decisiones en Bogotá y violentando la 
autonomía de los territorios y la participación ciudadana que los 
eligió. De esa manera, se reduciría la posibilidad de que se 
desarrollen proyectos con enfoques municipales. Asimismo, 
indicó que el artículo 16 demandado atenta contra la 
descentralización promulgada por la Constitución. 
 Además, manifiesta que el artículo 14 violaría el punto 
2.2.6. del Acuerdo de Paz (parte del bloque de 
constitucionalidad) respecto de la política para el 
fortalecimiento de la planeación democrática y participativa. Al 
respecto, la Ley 2199 de 2022 no dispone de un Consejo 
Territorial Municipal, ni Juntas Administradoras 
Metropolitanas, que garantice el fortalecimiento acordado para 
los instrumentos de desarrollo y ordenamiento y la participación 
democrática y participativa de la ciudadanía en la elaboración 
del plan director de la RMBC. 

Inexequibilidad 

Corporación de 
Estudios Jurídicos 

y Sociales 

Sentipensar 

 El interviniente argumenta que los artículos 14 y 16 
demandados desconocen el núcleo esencial de la garantía de la 
autonomía de las entidades territoriales. Así, declara que “la 
norma acusada debe retirarse del ordenamiento jurídico, 
puesto que al imponer a los municipios el deber de adecuar y 
ajustar sus planes de ordenamiento territorial al contenido del 
Plan Estratégico y de Ordenamiento de la Región 
Metropolitana, y a los lineamientos para la ocupación del 
territorio, tal y como lo prevé el inciso tercero del artículo 14 
de la ley 2199 de 2022, se está asignando por vía legal y de 
forma indirecta un poder de decisión que afecta la facultad 
exclusiva, excluyente y reservada de los municipios de decidir 
sobre los usos del suelo en sus respectivas jurisdicciones”8. 
 Sostiene que el derecho de veto expandido que le otorga 
a la Alcaldía de Bogotá y la Gobernación de Cundinamarca (art. 
22 (parcial) demandado), transgrede los principios de 
concurrencia y coordinación al atribuirles un poder de veto que 
no les fue asignado explícitamente por la carta política. Así, 
solicita que se declare su inexequibilidad, y subsidiariamente su 
exequibilidad condicionada, en el entendido que las decisiones 
que deben contar con el voto favorable de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá y de la Gobernación de Cundinamarca, son únicamente 
las referentes al nombramiento y retiro del Director del RMBC, 
y los gastos y las inversiones de la RMBC. 

Inexequibilidad, 
o en su defecto 
exequibilidad 
condicionada 

Mesa de Cerros 

Orientales - 

Veeduría 

Ciudadana Comité 
Paramo de Cruz 

Verde 

Manifiesta el interviniente que coadyuva la demanda, al 
considerar que las normas acusadas no tienen en cuenta el 
principio fundamental de la planeación participativa de la 
Constitución Política de Colombia. 

Inexequibilidad 

Comité Político y 

Programático 

Cota Pacto 
Histórico (Néstor 

Orlando Barrera 

Rodríguez, Jaime 

Hernando 

Rodríguez 

Aragón, Víctor 

Manuel González 
Fiquitiva, Nury 

Jazmín Rojas 

Balcero, Dora Inés 

Fernández 

Martínez y 

El interviniente alega que si bien es necesario la planeación del 
desarrollo de los municipios de una manera integrada, lo que se 
plantea en la Ley 2199 de 2022, conduce a incrementar la 
insostenibilidad ambiental, la exclusión social, la 
homogenización cultural y el aumento de desigualdad 
económica ya que a través de esta los municipios perderían el 
control del desarrollo local y entran en un proceso de 
centralización administrativa  debido a que sus decisiones deben  
sujetarse a que establezca el Consejo Regional.  

Inexequibilidad  

                                        
8 Ver expediente: https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=45371. 
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Interviniente Concepto Solicitud 

Azucena Camargo 
Peña) 

Carlos Alberto 

Carrillo Arenas 

 El interviniente solicita la inexequibilidad de los 
artículos 14 y 16 de la Ley 2199 de 2022 ya que considera que 
cuando estas normas le otorgan a la RMBC la potestad de 
imponer sus decisiones a las entidades territoriales, se exceden 
las facultades reconocidas por medio del artículo 325 de la Carta 
Política. La facultad de reglamentar el ordenamiento territorial 
de los municipios, contraría la autonomía de las entidades 
territoriales. Al respecto, al obligar a los municipios a seguir los 
planes de ordenamiento que ordene la RMBC, se les impone una 
jerarquía ilimitada que genera una situación inconstitucional. 
Así, si en el desarrollo de las actividades de la RMBC se 
requiere modificar los planes de ordenamiento del distrito o de 
otros municipios, se debería proceder respetando la autonomía 
de las entidades territoriales, acudiendo a los concejos para que 
tomen las decisiones correspondientes, acatando los procesos 
que exige la Ley. 
 Finalmente, señala que según el artículo 325 de la 
Constitución, las únicas decisiones que requieren la aprobación 
del Alcalde de Bogotá y la Gobernación de Cundinamarca son 
aquellas relacionadas al nombramiento y retiro del Director, y 
los gastos y las inversiones de la RMBC, razón por la cual, hacer 
extensiva esta aplicación a todas las decisiones de la RMBC 
cuando en una primera votación no haya consenso excede el 
límite delimitado por la norma constitucional.  

Inexequibilidad  

Gabriel Becerra 

Yáñez 

El interviniente solicita que se declare la inexequibilidad de los 
artículos 14, 16 y 22 de la Ley orgánica 2199 de 2022 en tanto 
considera que viola principios fundamentales constitucionales 
como la descentralización, la autonomía territorial, el régimen 
democrático, la participación y el pluralismo. Al respecto, 
argumenta el interviniente que estos principios “constituyen el 
sustrato que fundamenta la parte orgánica de la Constitución y 
el resto del ordenamiento jurídico colombiano que, en este caso 
particular, es aquel relativo a temas de organización y 
ordenamiento territorial”9. Lo anterior en tanto considera que a 
través de estas normas se le otorga un derecho de veto como 
regla general al Alcalde De Bogotá y al Gobernador de 
Cundinamarca, creando una intromisión a las competencias 
territoriales de los municipios frente a los usos de suelo, y 
vulnerando la autonomía territorial. 

Inexequibilidad  

Diego Andrés 

Cancino Martínez 

- Concejal de 
Bogotá 

 El interviniente coadyuva la demanda de 
constitucionalidad, al considerar que los artículos 14 y 16 de la 
Ley 2199 de 2022 le asignan competencias a la RMBC que, en 
principio, constitucionalmente fueron fijadas en los municipios 
y distritos, las cuales son el ordenamiento territorial. El 
ordenamiento territorial, siendo un asunto sumamente relevante 
para la vida en comunidad, es formulado y aprobado por 
autoridades elegidas popularmente, y las decisiones de la 
RMBC son tomadas por el consejo directivo, a partir de 
proyectos de acuerdo presentados por el director metropolitano, 
el cual es un funcionario de libre nombramiento y remoción que 
no es elegido popularmente.  
 Señala respecto al artículo 22 (parcialmente 
demandado) que en las decisiones del consejo directivo, el 
alcalde de Bogotá y el gobernador de Cundinamarca tienen un 
papel preponderante sobre los demás integrantes de la RMBC, 
ya que (i) su voto es imprescindible para aprobar los aportes, 
gastos e inversiones; y (ii) ante la falta de consenso en la primera 
votación, la segunda votación debe contar con su voto para que 
sea válida. 

Inexequibilidad 

                                        
9 Ver expediente: https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=45487  

https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=45487


Expediente D-14809 

Interviniente Concepto Solicitud 

Javier David Sosa 
Ruiz 

 El interviniente alega que en el artículo 14 de la Ley 
2199 de 2022 se desconocen las dinámicas internas de 
ordenamiento, los tiempos, las escalas y los contextos de las 
entidades territoriales ya que, si bien en este se manifiesta que 
no hay perjuicio de la autonomía de las entidades territoriales, 
también establece que las entidades deben adecuar y ajustar sus 
planes de ordenamiento territorial según sea ordenado por la 
RMBC. En cuanto al artículo 16 de la misma norma, señala que 
es fundamental revisar la articulación de aspectos como la 
gestión integral del agua y las políticas para la protección de los 
suelos de valor agropecuario y forestal, con la estructura 
ecológica que sería el soporte del modelo de ocupación 
metropolitano. 
 Por su parte, en la toma de decisiones que refiere el 
artículo 22 de la norma demandada, plantea que no se 
comprende lo que puede pasar con proyectos, por ejemplo, 
viales, que afectan varios municipios que pueden no integrarse 
a la RMBC. 

N.A. 

Transparencia por 

Colombia 

El interviniente informa que en esta ocasión no cuenta con 
suficientes elementos que le permita, como corporación, la 
generación de un planteamiento desde el punto de vista de 
constitucionalidad. Por lo anterior, si bien envió un escrito, no 
se evidencia una solicitud clara dirigida hacia la Corte, ni 
argumentos que sustenten la exequibilidad o inexequibilidad de 
las disposiciones demandadas. 

N/A 

 
D. CONCEPTO DE LA PROCURADORA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
 
16. La Procuradora General de la Nación solicita que se declare la 

exequibilidad de los artículos 14 y 16 de la Ley 2199 de 2022. Manifiesta que 
en una lectura integral entre las disposiciones del artículo 10 de la Ley 388 de 

1997 y el artículo 325 de la Constitución, se evidencia que la demanda no está 
llamada a prosperar en tanto una interpretación sistémica de los artículos 313.7 

y 325 evidencia que el Congreso se encuentra facultado para disponer que, en 
el marco institucional de la RMBC, se aborden hechos metropolitanos como lo 

es el ordenamiento físico-espacial. Señala que la demanda ignora que otras 
disposiciones superiores estipulan que las autoridades regionales y nacionales 

concurren en la ordenación del uso del suelo y que, por ende, su reglamentación 
no es una competencia exclusiva de los concejos municipales, y la estrecha 

relación que existe entre la regulación relativa al desarrollo de las entidades y 
la organización de su territorio.  

 
17. De esta manera, considera que no resulta inconstitucional que una ley 
faculte a los órganos de la RMBC para regular los criterios generales referentes 

al ordenamiento territorial, en especial cuando la participación de las entidades 
territoriales es voluntaria y más aún cuando las normas acusadas son claras en 

indicar que, en su autonomía territorial, le corresponde a los municipios adecuar 
y ajustar sus planes de ordenamiento territorial y demás instrumentos de 

planificación. Por lo tanto, no se trata de una sustracción de competencias sino 
de un deber de coordinación en virtud de los compromisos adquiridos al 

vincularse al referido esquema de asociación.  
 

18. Con respecto al cargo dirigido en contra del artículo 22, considera que el 
numeral 3 del parágrafo 1 del artículo 22 de la Ley 2199 de 2022 debe ser 

declarado inexequible, por cuanto, en opinión del Ministerio Público se 
desconoce la regla general de consenso definida en el artículo 325 Superior. 

Sostiene que el mencionado artículo 325 tuvo un profundo debate constituyente 
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en el que, para superar preocupaciones sobre el rol preponderante que 

eventualmente tendrían los gobiernos del Distrito Capital y departamental en el 
esquema asociativo, se consideró necesario la participación de los municipios 

en la toma de decisiones en condiciones igualitarias a la alcaldía de Bogotá y la 
gobernación de Cundinamarca, y en este mismo sentido, el veto solo se 

contempla para situacionales que se reseñaron en el texto constitucional.  
 

19. No obstante, considera que el artículo 22 de la ley sub examine le otorga 
un poder de veto mayor al establecido en el artículo 325 Superior, ya que la 

norma constitucional únicamente le asigna preferencia a su voluntad en las 
decisiones relacionadas con (i) el nombramiento y el retiro del director; y (ii) 

los gastos y las inversiones de la RMBC, y, no le otorga dicho privilegio a 
efectos de adoptar las determinaciones en las que no exista consenso. Así, la 

norma acusada desconoce que el artículo 325 del texto superior buscó asegurar 
que todos los municipios miembros de la RMBC tuvieran la oportunidad de 
gestionar sus intereses en igualdad de condiciones, en especial frente al Distrito 

Capital y el Departamento de Cundinamarca, evitando el veto por parte de estos 
últimos salvo en relación con los asuntos expresamente determinados. En 

consecuencia, solicita que se declare la inexequibilidad de la expresión “y en 
todo caso, la decisión deberá contar con el voto favorable de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá y la Gobernación de Cundinamarca”, contenida en el numeral 3 del 
parágrafo 1° del artículo 22 de la Ley orgánica 2199 de 2022. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
A. COMPETENCIA 

 
20. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 241 numeral 4º de la 
Constitución, esta Corte es competente para conocer y decidir definitivamente 

las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra las 
leyes, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su 

formación. 
 

B. CUESTIÓN PREVIA: LA APTITUD SUSTANTIVA DE LA 
DEMANDA Y DELIMITACIÓN DE LOS CARGOS  

 
21. Sobre la aptitud sustantiva de la demanda, reiteración de jurisprudencia. 

El proceso de control de constitucionalidad se encuentra regulado en el Decreto 
Ley 2067 de 1991. Los requisitos específicos de la demanda de acción pública 

y ciudadana de inconstitucionalidad se encuentran enlistados en el artículo 2° 
de dicho decreto, a saber: (i) señalar las normas cuya inconstitucionalidad se 

demanda y transcribir literalmente su contenido o aportar un ejemplar de su 
publicación oficial; (ii) indicar las normas constitucionales que se consideran 
infringidas; (iii) presentar las razones por las cuales dichos textos se estiman 

violados; (iv) si la demanda se basa en un vicio en el proceso de formación de 
la norma demandada, se debe señalar el trámite fijado en la Constitución para 

expedirlo y la forma en que éste fue quebrantado; y (v) la razón por la cual la 
Corte es competente para conocer de la demanda. 

 
22. El tercero de los requisitos constituye lo que se conoce como el concepto 

de la violación. Se trata de la fundamentación de la acusación de 
inconstitucionalidad, proveniente del razonamiento del ciudadano accionante. 

Este requisito exige el cumplimiento de una carga explicativa y argumentativa 
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mínima, que resulta del carácter rogado del control de constitucionalidad, 

mediante el ejercicio de la acción de inconstitucionalidad. El carácter mínimo 
de la argumentación exigida busca compaginar la naturaleza pública de la 

acción de inconstitucionalidad (numeral 6° del artículo 40 de la Constitución), 
con la regla de la justicia rogada, que limita las competencias de este tribunal y 

garantiza los principios de Estado de Derecho (artículo 1° de la Constitución) y 
de separación entre las ramas del poder público (artículo 113 de la 

Constitución).  
 

23. Sobre el contenido de los requisitos mínimos de carga argumentativa que 
debe cumplir una acción pública de inconstitucionalidad . La jurisprudencia 

constitucional ha precisado que la acusación debe responder a criterios de 
claridad, certeza, especificidad, pertinencia y suficiencia. No se trata de 

requisitos adicionales de la demanda de inconstitucionalidad, sino de 
características que debe reunir el concepto de la violación, para permitir un 
control de constitucionalidad de fondo no oficioso, a partir de un contraste 

verificable entre la Constitución y una norma de rango legal. Como lo precisó 
la sentencia C-1052 de 2001, reiterada recientemente en la sentencia C-348 de 

2021, cada una de dichas características de la argumentación tiene fundamento 
en la Constitución Política, particularmente, en el carácter estricto y preciso de 

las competencias de esta corporación, así: 
 

Claridad Es necesario que la acusación provenga del raciocinio del ciudadano, titular de 
la facultad de activar el control de constitucionalidad y no sea deducida 
libremente por este tribunal, ya que ello materializaría un control oficioso de 
constitucionalidad. Por esta razón, la demanda debe ser inteligible y construida a 
través de un mismo hilo argumental, que no se contradiga entre sí y permita 
entender de qué manera la norma demandada sería contraria a la Constitución 

Certeza Implica que el accionante cuestione una norma real o existente, cuyo alcance 
puesto de presente, se desprenda lógicamente de su tenor literal. Por lo tanto, la 
argumentación no puede fundarse en premisas relativas, evidentemente falsas o 
inconsecuentes; asimismo, la suposición de normas o las interpretaciones 
subjetivas de la norma demandada, dadas por el accionante, que no surjan de la 
misma, no permiten el control de constitucionalidad. La exigencia de certeza de 
la acusación se deriva de la competencia de este tribunal, para juzgar la 
constitucionalidad de actos legislativos (numeral 1 del artículo 241 de la 
Constitución) y de normas con fuerza y rango de ley (numerales 4 y 5 del artículo 
241 de la Constitución) , por lo que carece de atribuciones para juzgar normas 
deducidas, que no existen realmente en el ordenamiento jurídico 

Especificidad Implica que la acusación no sea genérica o vaga, sino que, de manera concreta, 
explique cómo la norma demandada vulnera o desconoce determinado contenido 
constitucional10. Se trata del elemento argumental de la demanda que busca que 
sea el accionante quien formule la acusación de inconstitucionalidad, tal como lo 
exige la Constitución, al disponer que este tribunal debe “Decidir sobre las 
demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos” (numerales 1, 
4 y 5 del artículo 241 de la Constitución). Sin especificar la manera como se 
estaría desconociendo la Constitución, no existe, en sentido estricto, una 
demanda de inconstitucionalidad, sino una remisión para control. Es en la 
exigencia de especificidad, donde la jurisprudencia varía las exigencias 
argumentativas y su intensidad, dependiendo de la acusación de 
inconstitucionalidad formulada, por ejemplo, cuando se formulan cargos por 
desconocimiento del principio de igualdad11; por una posible omisión legislativa 

                                        
10 “El juicio de constitucionalidad se fundamenta en la necesidad de establecer si realmente existe una 

oposición objetiva y verificable entre el contenido de la ley y el texto de la Constitución Política”. Corte 

Constitucional, sentencia C-1052 de 2001. 
11 Corte Constitucional, sentencia C-202 de 2019. 
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relativa12 o cuando se demanden actos legislativos, por el vicio competencial de 
sustitución de la Constitución13. 

Pertinencia La función confiada a la Corte Constitucional consiste en “la guarda de la 
integridad y supremacía de la Constitución”, razón por la que únicamente son 
admisibles argumentos de constitucionalidad. Escapan a la competencia de este 
tribunal las razones de mera oportunidad, conveniencia o mérito de la norma, así 
como los argumentos de rango infra constitucional, tales como la ilegalidad de la 
ley (antinomias) o extraídos de la doctrina14, pero sin asidero constitucional. 
También carecen de pertinencia aquellas impugnaciones fundadas en la 
intangibilidad de normas constitucionales o en la violación de sus contenidos 
materiales. 

Suficiencia La argumentación debe ser persuasiva, por lo que el análisis conjunto del escrito 
debe ser suficiente para generar, al menos, una duda mínima en cuanto a la 
constitucionalidad de la norma atacada. 

 

24. Estas características de la argumentación del concepto de la violación no 
persiguen dificultar o tecnificar el acceso al juez constitucional, sino preservar 

el carácter limitado y rogado de las funciones jurisdiccionales atribuidas a la 
Corte Constitucional, “en los estrictos y precisos términos” del artículo 241 de 

la Constitución. Es por esta razón y en atención del carácter público de la acción 
de inconstitucionalidad, así como la efectividad del derecho fundamental de 

acceso a la administración de justicia y el mandato de prevalencia del derecho 
sustancial sobre las formas, que el análisis de la aptitud de la demanda debe 
guiarse por el principio pro actione, según el cual, la labor de los jueces no debe 

ser la de impedir el acceso a la justicia, sino administrarla adecuadamente, en 
cuanto la demanda lo permita15.  

 
25. Aunque el análisis de los requisitos de procedibilidad de la demanda se 

debe realizar, en primer lugar, en la etapa de admisión, se trata de un examen 
preliminar, que no obsta para que el asunto deba ser reexaminado luego de las 

intervenciones oficiales y ciudadanas. Así, en el caso bajo estudio, la 
gobernación de Cundinamarca y el ministerio del Interior, consideran que la 

demanda carece de aptitud sustantiva y, debido a ello, solicitan la inhibición de 
la Corte Constitucional. En esta medida, la Corte procede a analizar la aptitud 

de los cargos admitidos en esta acción pública de inconstitucionalidad. 
 
26. Los cargos primero y tercero sobre la presunta vulneración de los 

artículos 14 y 16 de la norma acusada, a lo dispuesto en el numeral 7º del 
artículo 313 y del artículo 325 de la Constitución, satisfacen los requisitos de 

procedibilidad. Dada la semejanza entre los cargos primero y tercero, la Corte 
procederá a evaluar su aptitud sustantiva de manera simultánea y, en caso de 

satisfacer los requisitos de procedibilidad, se abordarán de manera conjunta y 
como un único cargo en el juicio de constitucionalidad.  

 

                                        
12 Los requisitos de especificidad de las demandas por omisión legislativa y el juicio para examinar tales 

demandas, fueron definidos en la sentencia C-352 de 2017, relativa a la suspensión provisional de leyes.  
13 Corte Constitucional, sentencias C-1124 de 2004, C-472 de 2006, C-740 de 2006, C-986 de 2006, C-153 de 

2007, C-1058 de 2008, C-968 de 2012 y C-094 de 2017. 
14 “Constituye un error conceptual dirigir el cargo de inconstitucionalidad contra un metalenguaje sin valor 

normativo y, por tanto, carente de obligatoriedad por no ser parte del ordenamiento jurídico. (…) No existe 

precepto constitucional alguno que justifique la limitación de la creatividad del pensamiento doctrinal - ámbito 

ideológico y valorativo por excelencia -, debiendo el demandante concretar la posible antinomia jurídica en el 

texto de una disposición que permita estructurar un juicio de constitucionalidad sobre extremos comparables”. 

Corte Constitucional, sentencia C-504 de 1993. 
15 “Esto quiere decir que el rigor en el juicio que aplica la Corte al examinar la demanda no puede convertirse 

en un método de apreciación tan estricto que haga nugatorio el derecho reconocido  al actor y que la duda 

habrá de interpretarse a favor del demandante, es decir, admitiendo la demanda y fallando de fondo ”: Corte 

Constitucional, sentencia C-1052 de 2001. 
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27. Para la Corte, la argumentación de los cargos primero y tercero (ver 

supra, numerales 8 a 11) resulta clara, en la medida en que la accionante efectúa 
una exposición comprensible y presenta un razonamiento inteligible sobre la 

presunta inconformidad entre las normas acusadas y la Constitución. En el 
fondo, se entiende cómo los artículos 14 y 16 de la norma acusada serían 

contrarios a la Constitución, a saber: (i) desconocen los parámetros establecidos 
en el artículo 325 del texto superior sobre (a) los asuntos bajo la competencia 

de la RMBC y (b) las funciones de la gobernación; y (ii) generan el vaciamiento 
de las competencias de los concejos en materia de ordenamiento territorial, dado 

la superioridad jerárquica de las decisiones de la RMBC y el consecuente deber 
de ajustar sus planes de ordenamiento territorial, vulnerando así el numeral 7º 

del artículo 313.  
 

28. Asimismo, los cargos también revisten de certeza al cuestionar normas 
existentes y cuyo alcance señalado por la accionante se desprende del tenor 
literal de aquellas, y no obedecen a consideraciones falsas, subjetivas o 

inconsecuentes. De hecho, tal es la existencia de un cuestionamiento real o 
existente que los intervinientes que solicitan la decisión de inhibición, terminan 

en todo caso pronunciándose de fondo en sus escritos, sobre la exequibilidad o 
inexequibilidad de la disposición demandada. Por lo demás, la accionante 

presenta de manera concreta sus explicaciones y fundamentos, respecto de las 
razones que conllevan a entender la potencial vulneración de los artículos 313.7 

y 325 del texto superior, cumpliendo así con el requisito de especificidad. Por 
su parte, los cargos en referencia también satisfacen el requisito de pertinencia 

dado que se utilizan argumentos de constitucionales para soportar los reproches 
elevados, así constata la Sala que no se presentan razones de oportunidad o 

conveniencia, ni argumentos legales. Por último, los cargos logran generar una 
duda mínima respecto a la constitucionalidad de las normas acusadas por lo que 
se cumple el requisito de suficiencia.  

 
29. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte advierte que la argumentación de la 

accionante en relación con el artículo 14 se refiere únicamente a las 
disposiciones contenidas en su inciso 3º. En efecto, el reproche de la 

demandante se circunscribe a cuestionar (i) que el PEORM y los demás 
lineamientos sobre la ocupación del territorio expedidos por la RMBC 

constituyen normas de superioridad jerárquica; y (ii) el consecuente deber de 
los municipios asociados de ajustar sus planes de ordenamiento territorial. Por 

lo tanto, al no increpar la totalidad de las disposiciones del artículo 14, el análisis 
de aptitud de la Corte respecto a la constitucionalidad del artículo en referencia 

se circunscribirá únicamente al inciso 3º de este.  
 

30.  Por su parte, la Corte advierte que el reproche formulado por la 
accionante respecto del artículo 16 de la norma demandada se dirige 
exclusivamente a cuestionar el deber en cabeza de los municipios asociados de 

adecuar y ajustar los planes de ordenamiento territorial conforme a los 
lineamientos expedidos por la RMBC. En esta medida, el cargo no increpa la 

totalidad de las disposiciones del artículo 16 en referencia sino se refiere 
únicamente a las expresiones “deben sujetarse” y “al adoptar sus planes de 

ordenamiento territorial” contenidas en el numeral 7º del artículo relativas al 
deber de los municipios a sujetarse a los objetivos y criterios al momento de 

adoptar sus planes de ordenamiento territorial.  
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31. En este punto, se considera relevante señalar que el artículo 6 de Decreto 

2067 de 1991 confiere a esta corporación la facultad excepcional16 de integrar 
textos normativos no demandados a aquéllos que son objeto revisión, con el fin 

de evitar fallos inocuos, o cuando ello sea necesario para el pronunciamiento de 
fondo resultante de su control constitucional. Esta potestad procede, entre otras 

circunstancias, cuando la demanda se dirige en contra de proposiciones 
jurídicas incompletas, situación que se configura “…cuando a pesar de que la 

demanda es apta, se encuentra dirigida contra (i) palabras o expresiones de la 
norma que, tomadas de manera aislada no disponen de contenido normativo o 

contenido regulador, es decir, no producen por sí mismas efecto jurídico alguno 
o (ii) porque, de declarar inexequibles dichas expresiones, la norma o alguna 

de sus partes, perdería sentido o contenido normativo. En este evento, la 
extensión del objeto de control busca permitir el desarrollo del control de 

constitucionalidad, porque únicamente las normas con contenido jurídico 
pueden ser cotejadas o contrastadas con la Constitución.”17.  
 

32. En el asunto bajo examen, la demanda no formula reparo alguno en contra 
del resto del texto que contiene el numeral impugnado, por lo que, en principio, 

no le correspondería a la Corte someterlo al control de constitucionalidad. Sin 
embargo, es necesario integrar las expresiones del texto que sí fueron 

cuestionadas, ya que dichas frases por sí solas carecen de contenido normativo 
autónomo, a tal punto que, de declararse inexequible las expresiones objeto de 

reproche, quedaría en el ordenamiento un conjunto de palabras carente de 
sentido semántico y jurídico. En esta medida, el análisis de aptitud de la Corte 

respecto a la constitucionalidad del artículo 16 abarcará la totalidad del numeral 
7º de este.  

 
33. El segundo cargo sobre la presunta vulneración del numeral 3º del 
parágrafo 1º del artículo 22 de la norma acusada, a lo dispuesto en el artículo 

325 de la Constitución, satisface los requisitos de procedibilidad. La Corte 
también estima que la demanda es apta para que este tribunal desarrolle el juicio 

de constitucionalidad, teniendo en cuenta que el escrito ciudadano cumple con 
los mínimos argumentativos exigidos para que el control de constitucionalidad.  

En efecto, la demanda es clara al permitir a este tribunal entender que en el 
fondo se reprocha un presunto desconocimiento del artículo 325 de la Carta 

Política por medio del artículo 22 (parcial) de la norma acusada. Ahora, de 
conformidad con la argumentación de la accionante, para la Corte es evidente 

que se cuestiona únicamente el numeral 3º del parágrafo 1º del precepto en 
referencia. Lo anterior, en la medida en que la argumentación se circunscribe a 

cuestionar el mecanismo de toma de decisiones mancomunado entre la alcaldía 
mayor y la gobernación en casos en que no exista consenso en la primera 

votación. En esta medida, el análisis de la Corte respecto a la constitucionalidad 
del artículo 22 se circunscribirá únicamente a lo dispuesto en el numeral 3º del 
parágrafo 1º de este. 

 
34. La acusación también se desprende del tenor literal de la norma en 

referencia por lo que se cumple con el requisito de certeza. Lo anterior, dado 
que se cuestiona el sistema decisorio previsto en casos en que no exista 

                                        
16 Este tribunal ha entendido que esta facultad es excepcional, toda vez que es al d emandante a quien 

corresponde manifestar cuáles son las normas jurídicas que considera contrarias a la Carta. Ver Corte 

Constitucional, sentencias C-221 de 1997, C-320 de 1997, C-740 de 1999, C-992 de 2000, C-634 de 2011, C-

182 de 2016, entre otras. 
17 Corte Constitucional, sentencias C-320 de 1997, C-992 de 2000, C-448 de 2005, C-979 de 2010, C-219 de 

2015, C-495 de 2019, C-028 de 2020, entre otras.  
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consenso en la toma de decisiones por parte del Consejo Regional que 

efectivamente exige la mayoría absoluta con los votos favorables de la 
gobernación de Cundinamarca y la alcaldía mayor de Bogotá D.C., basado en 

argumentos reales y no en interpretaciones falsas o subjetivas. De esta manera, 
resalta este tribunal que los intervinientes que solicitaron la inhibición en este 

cargo, en cualquier caso se pronunciaron de fondo sobre su exequibilidad o 
inexequibilidad, evidenciando así que sí existe un cuestionamiento de una 

norma real.  
 

35. Asimismo, encuentra este tribunal que se satisface el requisito de 
especificidad. En efecto, se puede evidenciar del escrito de demanda y 

subsanación que la accionante explica concretamente que la presunta violación 
se materializa en la medida en que el artículo 325 del texto superior estableció 

una prohibición del derecho al veto y exclusivamente previó dos excepciones a 
la prohibición en cabeza de la gobernación de Cundinamarca y la alcaldía mayor 
de Bogotá D.C. (v.gr. sobre el nombramiento y retiro del director del Consejo 

Regional y sobre inversiones y gastos de la RMBC). En concepto de la 
accionante, la norma acusada desconoce la prohibición en referencia al exigir 

que las decisiones en las que no exista consenso, la decisión se adopta con la 
mayoría absoluta siempre y cuando cuente con los votos favorables del 

departamento y el Distrito Capital. Esa exigencia, según la accionante, extiende 
las excepciones ilegítimamente al no estar prevista en la Constitución. Dicho 

reproche resulta específico frente al contenido constitucional señalado. 
 

36. Por su parte, si bien la accionante utiliza como argumento secundario la 
posible violación de una norma infra-constitucional (v.gr. Ley 152 de 1994), el 

argumento principal de la accionante se enfoca en describir el presunto 
desconocimiento del artículo 325 de la Constitución, particularmente la 
prohibición prevista en materia del derecho de veto. En esta medida, en virtud 

del principio pro actione, la Corte desestimará los argumentos infra 
constitucionales invocados para enfocarse exclusivamente en el argumento de 

constitucionalidad descrito que permite un análisis de fondo. Así, bajo la 
delimitación anterior se estima cumplido el requisito de pertenencia, limitada 

a los argumentos de constitucionalidad esbozados por la ciudadana demandante. 
Por último, la argumentación del segundo cargo es lo suficientemente 

persuasiva para generar una duda mínima sobre la constitucionalidad de la 
norma atacada, por lo que permite a esta corporación efectuar un juicio de 

constitucionalidad.  
 

37. Conclusión. La Sala Plena encuentra que la demanda de 
constitucionalidad formulada contra el inciso 3º del artículo 14, el numeral 7 

del artículo 16 y numeral 3º del parágrafo 1º del artículo 22 de la Ley 2199 de 
2022 son aptos, y en consecuencia, procederá este tribunal a formular los 
problemas jurídicos a resolver, el método y estructura de la decisión. 

 
C. PLANTEAMIENTO DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS, 

MÉTODO Y ESTRUCTURA DE LA DECISIÓN 
 

38. Teniendo en cuenta la demanda, lo señalado en distintas intervenciones y 
el concepto de la Procuraduría General de la Nación, le corresponde a la Corte 

decidir si: 
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38.1. ¿Los artículos 14 (inciso 3º) y 16 (numeral 7º) de la Ley orgánica 2199 

de 2022 desconocieron el alcance y los objetivos de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca fijado el artículo 325 de la Constitución al haber 

facultado a la RMBC regular asuntos en materia de ordenamiento territorial, 
específicamente la facultad de expedir el plan estratégico y de ordenamiento de 

la región metropolitana, que incluye un componente de ordenamiento físico-
espacial, y los lineamientos en materia de ocupación del territorio? 

 
38.2. ¿Los artículos 14 (inciso 3º) y 16 (numeral 7º) de la Ley orgánica 2199 

de 2022 vulneraron el numeral 7º del artículo 313 de la Constitución respecto 
de las competencias atribuidas a los concejos en materia de ordenamiento 

territorial, incluyendo la facultad de reglamentar los usos del suelo, al haber 
establecido (a) que el plan estratégico y de ordenamiento de la región 

metropolitana, que incluye un componente de ordenamiento físico-espacial, y 
los demás lineamientos en materia de ocupación del territorio expedidos por el 
Consejo Regional de la figura asociativa guardan superioridad jerárquica en la 

jurisdicción de la RMBC; y (b) el deber en cabeza de los municipios asociados 
de adecuar y ajustar sus planes de ordenamiento territorial de conformidad con 

el plan y lineamientos en referencia? 
 

38.3. ¿El numeral 3º del parágrafo 1º del artículo 22 de la Ley orgánica 2199 
de 2022 vulneró la prohibición del derecho al veto prevista en el artículo 325 

de la Constitución, al crear un mecanismo para la toma de decisiones del 
Consejo Regional de la RMBC en los casos en que no exista consenso que exige 

el voto favorable de la gobernación de Cundinamarca y la alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C.? 

 
39. A efectos de resolver tales problemas jurídicos la Corte procederá a (i) 
precisar el alcance y la finalidad de la figura asociativa establecida en el artículo 

325 de la Constitución; y (ii) reiterar la jurisprudencia constitucional sobre el 
concepto de la organización del territorio nacional, el ordenamiento territorial 

y su relación con la reglamentación de los usos del suelo. Con base en las 
anteriores reglas, (iii) se procederá al examen concreto de la norma demandada. 

 
D. EL ALCANCE Y FINALIDAD DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA 
 

40. El artículo 325 superior creó un esquema de asociatividad regional de 
régimen especial. Según lo señalado recientemente por esta corporación18, el 

Acto Legislativo 02 de 2020 reformó el artículo 325 de la Constitución para 
efectos de crear una nueva figura de asociatividad regional de régimen 

especial19. El objeto de la RMBC es garantizar la ejecución de planes y 
programas de desarrollo sostenible, así como permitir atender distintas 
problemáticas y necesidades20 que comparten el Distrito Capital, el 

                                        
18 Corte Constitucional, sentencia C-348 de 2021.  
19 De conformidad con la exposición de motivos del proyecto, el Acto Legislativo 02 de 2020 (i) (…) tiene 
como objetivo crear una figura jurídica que permita la eventual creación de la Región Metropolitana de la 

Sabana, región de carácter especial y superior jerarquía que permita una adecuada planeación de 
Bogotá (…)” y (ii) “(…) busca crear el marco jurídico constitucional que permita la creación de la región 

administrativa de carácter especial “Región Metropolitana de la Sabana ” (negrillas fuera de texto original) 

que tenga jurisdicción sobre Bogotá y los municipios circunvecinos con la ciudad capital. Ver Gaceta del 

Congreso No. 772 del 22 de agosto de 2019, Folios 1-2. 
20 Según la exposición de motivos del acto legislativo en referencia: “se busca que la conformación de la región 

metropolitana permita mejorar los procesos de planificación del territorio e implementación de políticas 

públicas regionales que resuelvan temas prioritarios como movilidad, prestación de servicios públicos, 

protección del medio ambiente, ordenamiento del territorio, logística, disposición de recursos sólidos, entre 
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departamento de Cundinamarca y los municipios de dicho departamento21. 

La necesidad de una figura nueva, según los debates surgidos a lo largo del 
trámite reformatorio de la Constitución22, se radicó en que las necesidades y 

problemáticas de la región no podían ser atendidas a través de las figuras 
existentes de asociatividad territorial previstas en la Constitución antes de la 

reforma constitucional, particularmente las figuras previstas en los artículos 
306, 307 y 319 del texto superior23.  

 
41. Así, el artículo 325 de la Constitución prevé un esquema de asociatividad 

territorial relacionada con la organización administrativa del Estado al 
establecer la posibilidad de constituir la RMBC como una entidad 

administrativa de régimen especial, es decir, como una asociación en función 
de la organización administrativa dirigida al cumplimiento de las funciones 

asignadas a cada entidad territorial que se vincule, sin la facultad de modificar 
la organización política del Estado al no establecer la modificación, supresión 
ni creación de entidades territoriales. 

 
42. Con respecto a las necesidades particulares, la Corte evidencia que las 

necesidades y problemáticas de la región que buscó atender con la creación de 
la RMBC, fueron: (a) mejorar los procesos de planificación del territorio, con 

especial interés en optimizar la gestión de suelos24; (b) mejorar la 
implementación de políticas públicas en materia de ordenamiento territorial; y 

(c) superar los problemas en la región por la falta de integración25.  
 

43. En efecto, tal y como lo advirtió recientemente la jurisprudencia 
constitucional26, entre los mayores retos que debían superarse para atender las 

necesidades de la región eran (i) la creación de una nueva figura de 
asociatividad regional que le generara confianza a los municipios de 
Cundinamarca a efectos de asociarse con Bogotá D.C.27 y, de esa manera, (ii) 

                                        
otros; convirtiéndose en un instrumento que sirva para planear eficientemente la región a futuro y atender los 

retos que se presentan por la falta de integración histórica .” (negrillas fuera del texto original). Gaceta del 

Congreso No. 772 del 22 de agosto de 2019, Folio 2. 
21 De conformidad con la ponencia presentada para primer debate del Acto Legislativo 02 de 2020 se señalan 

que las figuras existentes implican figuras como municipios núcleo y ausencia de vinculatoriedad que no 

permite atender los problemas y las dinámicas propias de la región y, por tanto, la necesidad de “ crear la 

“Región Metropolitana de la Sabana” como una instancia administrativa de carácter especial con superior 

jerarquía (…)”. Gaceta del Congreso No. 772 del 22 de agosto de 2019, Folio 3. 
22 Gaceta del Congreso No. 772 del 22 de agosto de 2019, Folio 3. 
23 El artículo 306 establece la región administrativa y de planificación; el artículo 307 establece el procedimiento 

para convertir dicha región en una región entidad territorial; y el artículo 319 establece la figura del área 

metropolitana. 
24 De conformidad con la exposición de motivos del proyecto se señaló que “La Región Metropolitana de la 
Sabana se consolida como un instrumento apto para realizar una adecuada gestión del suelo, de tal manera 

que desestimula la conurbación y evitaría la asimilación por parte de Bogotá de los municipios colindantes, 

teniendo como principio el respeto a la autonomía de cada territorio, pero haciendo claridad que una figura 

de esta naturaleza requiere de políticas públicas vinculantes para todos los municipios” (Negrillas fuera de 

texto original)  Gaceta del Congreso No. 772 del 22 de agosto de 2019, Folios 5-6. 
25 Según la exposición de motivos del acto legislativo en referencia: “se busca que la conformación de la región 
metropolitana permita mejorar los procesos de planificación del territorio e implementación de políticas 

públicas regionales que resuelvan temas prioritarios como movilidad, prestación de servicios públicos, 

protección del medio ambiente, ordenamiento del territorio, logística, disposición de recursos sólidos, entre 

otros; convirtiéndose en un instrumento que sirva para planear eficientemente la región a futuro y atender los 

retos que se presentan por la falta de integración histórica.” (negrillas fuera del texto original). Gaceta del 

Congreso No. 772 del 22 de agosto de 2019, Folio 2. 
26 Ver Corte Constitucional, sentencia C-348 de 2021.  
27 Ver Gaceta del Congreso No. 772 del 22 de agosto de 2019, Folio 2, a saber: (i) “hay una necesidad latente 

de generar confianza entre Bogotá y los municipios aledaños para que dichos proyectos se expandan hacia 

soluciones concretas de las diferentes problemáticas de la región”. En igual sentido, ver ponencia presentada 

para primer debate de la primera vuelta y la justificación del pliego de modificaciones, a saber: “ se agrega el 

principio de equidad territorial, comprendiendo que el presente acto legislativo deberá ser un instrumento que 

genere confianza entre Bogotá y los municipios de la Sabana.” Gaceta del Congreso No. 931 del 25 de 

septiembre de 2019, Folio 22. 
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constituir una figura que estableciera un sistema decisorio que evitara la 

imposición de decisiones por parte de una entidad territorial, Bogotá D.C., al 
resto de entidades asociadas o vinculadas28. Asimismo, (iii) la creación de una 

autoridad que superara la fragmentación en materia de planeación de la región. 
Concretamente, una autoridad con la potestad de tomar decisiones de jerarquía 

superior a las de los vinculados29 en temas históricamente sensibles para las 
entidades territoriales, y, a su vez, respetuosa de la autonomía territorial de cada 

entidad territorial vinculada30.  
 

44. En este sentido, a efectos de atender las problemáticas idiosincráticas 
descritas, el esquema de asociatividad territorial previsto en el artículo 325 de 

la Constitución se distingue de las figuras previstas en el ordenamiento jurídico, 
a saber: (i) a diferencia de las regiones administrativas y de planificación y de 

las áreas metropolitanas previstas en los artículos 306 y 319 de la Constitución, 
no se circunscribe a una asociación de departamentos ni de municipios, dado 
que permite la vinculación del departamento de Cundinamarca, sus municipios 

y del Distrito Capital; (ii) distinto a las áreas metropolitanas, no se conforma 
alrededor de un municipio núcleo; (iii) se constituye como una entidad 

administrativa de asociatividad regional de régimen especial y, por tanto, no se 
constituye como una entidad territorial contraria a los mandatos previstos en el 

artículo 307 de la Constitución; (iv) a diferencia del proceso de vinculación de 
municipios a las áreas metropolitanas y el proceso de convertir una región 

administrativa y de planificación a una región entidad territorial, los cuales se 

                                        
28 Ver intervención durante el primer debate de la primera vuelta de la H.R. Goebertus al respecto: “¿Por qué 

no, un área metropolitana?  (…) área metropolitana tiene unos obstáculos que nos impiden trabajar como 

Bogotá y municipios aledaños de Cundinamarca  (… ) no permite que la Gobernación de Cundinamarca tenga 

voz, voto, participación y por supuesto que, en términos de poderío económico y político, si la gobernación 

siente que se va a quedar excluida y que lo que va a hacer Bogotá es imponerle unas condiciones y además 

ganarse a sus municipios, pues claro que sale corriendo, con toda la razón sale corriendo  (…)” Gaceta del 

Congreso No. 1185 del 4 de diciembre de 2019, Folio 51. Adicionalmente, ver la intervención durante el 

segundo debate de la primera vuelta de la H.R. Goebertus, a saber: “(…) por qué no un área metropolitana, la 

primera y más obvia (…) una región metropolitana es una unión de municipios, por lo tanto la gobernación de 

Cundinamarca siempre quedaba por fuera y era una relación completamente desbalanceada entre una Bogotá 

muy poderosa poblacional y fiscalmente frente a unos municipios de Cundinama rca que sentían que con 

quienes pueden competir era una relación de equidad, insisto, de gana gana, es con la participación de la 

gobernación, área metropolitana excluiría a la gobernación de Cundinamarca ”. Gaceta del Congreso No. 983 

del 24 de septiembre de 2020, Folio 36. 
29 Ver intervención de la H.R. Goebertus en el primer debate de la primera vuelta al señalar por qué no han 

atendido las problemáticas entre Bogotá D.C., el departamento de Cundinamarca y los municipios de dicho 

departamento: “(…) muchas iniciativas de asociatividad, hemos tenido el tema de la Rape, no es vinculante 

(…) hay que decir Bogotá ha tenido un poder significativo sobre la Rape, en desmedro también de otros 

departamentos, está el SIT de nuevo no es vinculante, no genera ninguna decisión que pueda hacer de superior 

jerarquía respecto de todos los municipios y el distrito, está la Región Vida, está Asocentro, todas coinciden 

en que no toman decisiones vinculantes que nos permiten planear a largo plazo, dependen de la buena voluntad 

en cada escenario, de si el gobernante o alcalde de turno, es una persona conciliadora.” Gaceta del Congreso 

No. 1185 del 4 de diciembre de 2019, Folio 51. 
30 Ver, entre otras, la intervención del H.R. Goebertus en el quinto debate sobre la competencia de la  Región y 

la autonomía territorial de las entidades vinculadas: “(…) los dos, Representante Vallejo, el Representante Díaz, 

hablaban de la tensión entre superior jerarquía y autonomía territorial. Los dos principios coexisten, 

necesitamos garantizar que las decisiones tengan superior jerarquía frente a los hechos metropolitanos  (…) 

la Ley Orgánica va a tener que abordar discusiones sobre si es posible que hacia adelante para ciertas 

decisiones participen miembros de Concejos o miembros de Asamblea en representación por ejemplo, frente a 

decisiones que tengan efectos en temas de ordenamiento territorial que son competencia de los Concejos y 

donde la ausencia de cierta participación podría generar una vulneración a la autonomía territorial  (…) Esas 

conversaciones de detalle, de frente a qué decisiones deberían participar o no Concejos, se postergan a la Ley 

Orgánica. Pero insisto, la idea básica es los municipios siguen siendo municipios, se mantiene la autonomía 

territorial, esta nueva, digamos este nuevo Consejo Regional no es un ente territorial nuevo, toma decisiones 

por votación de los miembros y por el mecanismo de votación que diseñemos en la Ley Orgánica que estará 

impulsado hacia el Concejo, toma de decisiones que con la participación de los Alcaldes de  los distintos 

municipios, del Gobernador de Cundinamarca, del Alcalde del Distrito Capital, son decisiones que al tener 

participación de ellos, tienen superior jerarquía sobre las decisiones de los distintos municipios, pero insisto, 

esa tensión existe, se resuelve a través de la Ley Orgánica que tiene que establecer los mecanismos completos 

de participación de Concejos y de Asamblea en algunas de las decisiones”. Gaceta del Congreso No. 259 del 3 

junio de 2020, Folio 39. 
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efectúan por medio de consultas populares, la vinculación por parte del Distrito 

Capital y del departamento de Cundinamarca a la región metropolitana se sujeta 
a la aprobación de las corporaciones públicas de dichas entidades territoriales; 

y (v) de forma opuesta a las regiones administrativas y de planificación, las 
decisiones emanadas de la RMBC relacionadas a su competencia gozan de 

jerarquía superior a las de las entidades territoriales que la componen; y en 
materia decisoria se proscribe el derecho al veto31. 

 
45. En esa medida, las disposiciones del artículo 325 de la Constitución 

reflejan un mecanismo de asociatividad regional que busca la armonización 
entre los principios de organización unitaria del Estado, de autonomía de los 

entes territoriales, subsidiariedad, concurrencia y coordinación32. En efecto, por 
un lado, la figura parte de la autonomía local y regional al (i) salvaguardar 

expresamente la autonomía territorial; y (ii) reconocer que las autoridades 
locales son las que mejor conocen las necesidades a satisfacer y, por lo tanto, 
son las que deciden si se asocian a la RMBC.  

 

46. Por su parte, (iii) también reconoce que la fragmentación y aislamiento 
de entidades territoriales en ciertas materias puede obstaculizar una planeación 

y desarrollo sostenible a nivel regional. Lo anterior, ya que hay asuntos y 
problemáticas que trascienden la órbita de cada entidad territorial, por lo que 
requieren la participación conjunta de distintos niveles y autoridades de la 

administración pública en aras del interés común. Asimismo, como la 
consecuencia necesaria de la concurrencia de distintas autoridades en una 

misma materia, (iv) el artículo 325 reconoce la trascendencia e idoneidad de la 
coordinación entre las distintas autoridades para la adecuada articulación de las 

diversas funciones concurrentes, robustecida con la obligatoriedad de las 
medidas expedidas por el Consejo Regional de la RMBC. 

 
E. LA ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL, EL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA 
REGLAMENTACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO. 

Reiteración de jurisprudencia 

                                        
31 Corte Constitucional, sentencia C-348 de 2021.  
32 Conforme lo ha señalado de manera reiterada esta corporación, la Constitución Política es un texto armónico 

y coherente, que como tal, debe ser interpretado de manera sistemática, teniendo en cuenta, además, los 

propósitos y objetivos perseguidos por el Constituyente. Sobre este particular, ha precisado que la Carta “ha de 

entenderse como un texto que goza de unidad, de suerte que no resulta posible seleccionar caprichosamente las 

consecuencias normativas que resulten favorables o desfavorables para la solución de un problema puntual. Por 

el contrario, la solución de las controversias jurídicas de interés constitucional exige que le sean aplicados al 

caso controvertido, todas las consecuencias –mandatos, permisiones, prohibiciones y diseños estructurales- 

previstos en la Carta”. Es normal que, por su condición de normas de textura abierta, las disposiciones 

constitucionales puedan verse en situación de tensión recíproca, al momento de su aplicación e interpretación. 

Por ello, se hace necesario que las mismas sean armonizadas y puestas en concordancia las unas con las otras 

para lograr su optimización, cuando las circunstancias así lo exijan. 

 

En ese orden de ideas, la propia jurisprudencia ha dejado sentado que la Constitución, vista como un sistema 

de normas límite, que guardan correspondencia lógica entre sí, tiene que ser abordada, para efectos de su 

interpretación y aplicación, conforme a los principios de unidad  constitucional y de armonización, de tal manera 

“que la aplicación de una norma superior no debe contradecir o agotar el contenido de otras disposiciones 

constitucionales, sino que debe buscarse, en lo posible, interpretaciones que permitan la máxima efectividad 

de todas las normas de la Constitución”. El principio de la unidad constitucional, como se ha dicho, exige la 

interpretación de la Constitución como un todo armónico y coherente, por oposición a una interpretación aislada 

o contradictoria de las disposiciones que la integran. Lo que manda este principio es que la Constitución sea 

vista y entendida como una unidad, como un sistema con sentido lógico y , por tanto, que sus disposiciones no 

sean abordadas a partir de una visión puramente individualista de sus textos. En cuanto al principio de 

armonización, el mismo implica la mutua delimitación de los bienes contrapuestos, mediante la concordancia 

práctica de las respectivas normas constitucionales, de manera que se garantice a todas ellas su máximo nivel 

de eficacia y efectividad. Ver Corte Constitucional, sentencias SU-1122 de 2001, C-551 de 2003 y C-535 de 

2012, entre otras. 
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47. En primer lugar, resulta necesario diferenciar dos contenidos diferentes 
del ordenamiento territorial, a saber: (i) aquellos relativos a la organización 

territorial del Estado o la “división político-administrativa del Estado”33 y que 
determinan la organización administrativa del poder público por niveles, en sus 

aspectos orgánico34 y funcional35. El “ordenamiento territorial” entendido como 
la organización territorial del Estado es una función propia del Legislador, que 

debe ejercer con la expedición de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial; 
y (ii) aquellos contenidos del ordenamiento territorial relativos a la ordenación 

del territorio de cada entidad territorial en concreto, como mecanismo de 
planeación del desarrollo, a partir de componentes físicos; urbanos y rurales36. 

En efecto, esta corporación precisó recientemente que la ordenación física del 
territorio se ejerce mediante la acción urbanística de las entidades distritales y 

municipales, referida a las decisiones administrativas que les son propias, 
relacionadas con el ordenamiento del territorio y la intervención en los usos del 
suelo, adoptadas mediante actos administrativos que no consolidan situaciones 

jurídicas de contenido particular y concreto37. Es este segundo aspecto el que, 
en estricto sentido, corresponde al concepto de ordenamiento territorial en la 

presente demanda de inconstitucionalidad.  
 

48. La definición del ordenamiento territorial como instrumento de orden 
público y de planeación del desarrollo38. Además de ser un instrumento para el 

mantenimiento del orden público39, el ordenamiento territorial es un 
instrumento de planeación del desarrollo de las colectividades públicas. 

Planear el desarrollo de las entidades territoriales consiste en una actividad 
prospectiva, política y técnica, de identificación de finalidades y la escogencia 

de los instrumentos para lograrlo, con la consideración adecuada de los riesgos 
a los que se exponen tales objetivos, en pro de la dirección ordenada de la 
actividad social, como medida anticipatoria y de guía de las actividades 

privadas y públicas.  
 

49. Entendida la planeación de tal manera, el ordenamiento territorial 
permite, a través de la concepción, configuración y proyección del espacio 

físico urbano y rural, con una visión de mediano y largo plazo, propender hacia 

                                        
33 Artículo 311 de la Constitución.  
34 Cuáles son, en abstracto, las categorías o tipos de entidades que la conforman: Nación y entidades territoriales 

– requisitos para crearlas, formas asociativas -. 
35 Cuáles son las competencias de cada nivel y cómo se distribuyen las funciones.  
36 Corte Constitucional, sentencias C-138 de 2020 y C-268 de 2022. Recientemente, esta corporación precisó 

la diferencia entre el ordenamiento territorial y el ordenamiento físico del territorio  (En este sentido, ver 

sentencia C-268 de 2022).  
37 Corte Constitucional, sentencia C-268 de 2022.  
38 El siguiente acápite reitera la jurisprudencia de esta corporación asentada en la sentencia C-138 de 2020.  
39 En estricto sentido es posible afirmar que la ordenación del territorio u ordenamiento territorial es una función 

pública de naturaleza administrativa y, por ello, sometida a la ley, que consiste en la organización del territorio  

de las entidades territoriales, con fines de orden público y de planeación del desarrollo. En cuanto al 

ordenamiento territorial como instrumento para el mantenimiento del orden público, la ordenación del territorio  

es una medida de policía administrativa o de la función ordenadora de la administración que, a través de la 

determinación adecuada del espacio público (parques, plazas, vías, andenes, espacios sanitarios, equipamiento 

cultural y deportivo, etc.) y de la limitación de libertades y derechos, entre otros, del derecho a la propiedad, en 

desarrollo de la función constitucional que le es inherente (artículo 58 de la Constitución), del derecho al trabajo 

y de la libertad de empresa persigue, al amparo del principio de dignidad humana, crear condiciones materiales  

adecuadas para la convivencia en sociedad y para el correcto ejercicio de las libertades y derechos individuales 

y colectivos, bajo condiciones de seguridad, tranquilidad y sanidad medio ambiental. De esta manera, el 

ordenamiento territorial determina y se articula con las funciones policivas de los alcaldes y de los 

gobernadores. 
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fines de interés general40. Es por esta razón que la función de ordenamiento 

territorial se relaciona estrechamente con la atribución de expedir planes de 
desarrollo: (i) en el nivel nacional, se trata del plan nacional de desarrollo, 

elaborado con la participación de las entidades territoriales; (ii) en el nivel 
departamental, los departamentos tienen autonomía para “la planificación y 

promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio” y para 
ello, son funciones de las Asambleas Departamentales “2. Expedir las 

disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo económico y social, 
(…). 3. Adoptar de acuerdo con la ley los planes y programas de desarrollo 

económico y social y los de obras públicas (…)”41; y (iii) en el nivel local, en 
desarrollo de la autonomía reconocida a los municipios, la Constitución les 

reconoce la facultad de “ordenar el desarrollo de su territorio”42 y, por lo tanto, 
es función de los concejos municipales “2. Adoptar los correspondientes planes 

y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas”.  
 
50. Esta corporación ha señalado que la naturaleza del ordenamiento 

territorial como instrumento de planeación del desarrollo y su vínculo estrecho 
con los planes de desarrollo se explica incluso históricamente, teniendo en 

cuenta que las primeras normas relativas al ordenamiento territorial fueron 
incluidas como componentes de los planes de desarrollo43 y, posteriormente, 

ambos instrumentos de planeación adquirieron regulación propia.  
 

51. Igualmente, este vínculo fue reconocido por el artículo 21 de la Ley 388 
de 1997, donde se dispuso la armonía de los planes de ordenamiento territorial, 

con el plan de desarrollo del municipio44. Por su parte, el artículo 2° de la Ley 
1451 de 2011, orgánica de ordenamiento territorial, dispuso que:  

 
“El ordenamiento territorial es un instrumento de planificación y de gestión 
de las entidades territoriales y un proceso de construcción colectiva de país, que 

se da de manera progresiva, gradual y flexible, con responsabilidad fiscal, 
tendiente a lograr una adecuada organización político administrativa del 

Estado en el territorio, para facilitar el desarrollo institucional, el 
fortalecimiento de la identidad cultural y el desarrollo territorial, entendido este 
como desarrollo económicamente competitivo, socialmente justo, 

ambientalmente y fiscalmente sostenible, regionalmente armónico, 

culturalmente pertinente, atendiendo a la diversidad cultural y físico-

geográfica de Colombia” (negrillas fuera del texto original). 

                                        
40 Entre otras materias, la protección, conservación y recuperación del medio ambiente, del patrimonio histórico, 

el desarrollo económico, comercial, industrial, social y cultural de la comunidad, la prevención de desastres y 

la efectividad de derechos como el medio ambiente sano, la vivienda digna, la recreación y el espacio público. 
41 Artículo 300 de la Constitución. 
42 Artículo 311 de la Constitución. 
43 Así, el artículo 3° de la Ley 61 de 1978, Ley Orgánica de Desarrollo Urbano disponía que “ todo núcleo 

urbano con más de 20.000 habitantes deberá formular su respectivo plan integral de desarrollo con base en 

las técnicas modernas de la planeación urbana y de coordinación urbano -regional”. Por su parte, el Decreto 

1306 de 1980, Por el cual se reglamenta el artículo 3º de la Ley 61 de 1978 sobre planes integrales de 

desarrollo, y el artículo 9º de la Ley 30 de 1969, dispuso en su artículo 12 que “El plan integral de desarrollo 

deberá contener, al menos, los instrumentos normativos descritos a cont inuación, siempre que la competencia 

normativa correspondiente le haya sido atribuida a las autoridades locales por disposiciones legales vigentes: 

1) Reglamento de usos del suelo y normas urbanísticas específicas (…)”. Igualmente, el Decreto Ley 1333 de 

1986, Código de Régimen Municipal, incluía los planes de ordenamiento territorial en los planes de desarrollo. 

La Ley 9 de 1989 en su artículo 2° disponía en su versión original “El artículo 34 del Decreto Ley 1333 de 

1986 (Código de Régimen Municipal), quedará así: "Los planes de desarrollo incluirán los siguientes aspectos: 

1. Un plan y un reglamento de usos del suelo y cesiones obligatorias gratuitas, así como normas urbanísticas 

específicas”. 
44 “ARTICULO 21. ARMONIA CON EL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO. El plan de ordenamiento 

territorial define a largo y mediano plazo un modelo de ocupación del territorio municipal y distrital, señalando 

su estructura básica y las acciones territoriales necesarias para su adecuada organización, el cual estará 

vigente mientras no sea modificado o sustituido. En tal sentido, en la definición de programas y proyectos de 

los planes de desarrollo de los municipios se tendrán en cuenta las definiciones de largo y mediano plazo de 

ocupación del territorio”: Ley 388 de 1997. 
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52. En esta medida, es posible concluir que los dos instrumentos de 
planeación para programar e impulsar su desarrollo social, ecológico y 

económico, son (i) el ordenamiento territorial; y (ii) la expedición de planes de 
desarrollo.  

 
53. Consideraciones sobre la atribución constitucional de la función de 

reglamentar los usos del suelo a los concejos municipales y distritales. Los 
municipios disponen de una función especial prevista en el numeral 7° del 

artículo del 313 de la Constitución, que consiste en “Reglamentar los usos del 
suelo”. De acuerdo con el Legislador, los concejos ejercen esa función mediante 

los denominados “planes de ordenamiento territorial”, instrumento de 
planeación en el que, a través de la fijación de objetivos, metas, políticas, 

directrices, estrategias y normas, se planea y programa el desarrollo del 
territorio. 
 

54. La importante atribución constitucional de la función de reglamentar los 
usos del suelo a los concejos municipales y distritales se funda en una doble 

consideración: (i) tiene en cuenta la importancia de la materia para las 
comunidades, al tratarse de la autogestión y planeación de un asunto esencial 

para ellas y que define los aspectos más relevantes de la vida social45; y (ii) se 
funda en el rol constitucional atribuido al municipio, como entidad fundamental 

de la división político-administrativa del Estado. Igualmente, esta atribución 
tiene en cuenta que, en virtud del principio democrático, los concejos 

municipales son la corporación pública que representa de manera más 
inmediata, a los directamente interesados en la planeación de su territorio46. Así, 

la competencia municipal para reglamentar los usos del suelo es una clara 
manifestación del principio constitucional de subsidiariedad47, previsto en el 
artículo 288 de la Constitución, según el cual, las competencias deben 

prioritariamente asignarse al nivel territorial más cercano a las necesidades48. 

                                        
45 “La función de ordenamiento del territorio comprende una serie de acciones, decisiones y regulaciones, que 

definen de manera democrática, participativa, racional y planificada, el uso y desarrollo de un determinado 

espacio físico territorial con arreglo a parámetros y orientaciones de orden demográfico, urbanístico, rural, 

ecológico, biofísico, sociológico, económico y cultural. Se trata, ni más ni menos, de definir uno de los aspectos 

más trascendentales de la vida comunitaria como es su dimensión y proyección espacial. Pocas materias como 

esta involucra un mayor número de relaciones y articulaciones entre los miembros de la sociedad y su entorno 

cultural y natural”: sentencia C-795 de 2000; “(…) la función de determinar los usos del suelo, afecta aspectos  

axiales de la vida en comunidad en los sectores urbano y rural, pues el modelo de desarrollo que adopten las 

entidades territoriales incide en las condiciones de vida en aspectos como el económico, el social, el cultural, 

el ambiental, el urbanístico, entre otros, de allí que desde el artículo 313 numeral 7 de la Constitución se haya 

asignado esta labor a los concejos municipales, cuyo origen democrático implica un acercamiento de sus 

integrantes con las necesidades de la comunidad y conocimiento de las realidades de cada municipio. // Cabe 

concluir, entonces, que la reglamentación de los usos del suelo es la más clara expresión de la descentralización 

y autonomía de las entidades territoriales por cuanto a través de ella se diseña y direcciona el desarrollo integral 

de las personas que habitan el territorio. La planificación de las actividades que pueden realizarse en las distintas 

áreas de los municipios incide en todos los ámbitos: en la protección del ambiente sano, en el desarrollo 

industrial, económico, educativo y cultural de las entidades territoriales”: sentencia C-145 de 2015. 
46 “Sin embargo, el POT puede ser expedido por decreto del alcalde municipal, cuando el concejo no lo adopta 

en los plazos legales. “La Corte encuentra que la aprobación del plan mediante decreto del alcalde cuando el 

respectivo concejo no ha hecho lo propio dentro del lapso que fija la ley, no quebranta el Estatuto Fundamental 

y, más bien, en los términos del artículo 2 de la Constitución, asegura el cumplimiento de los deberes sociales 

del Estado, promueve la prosperidad general y garantiza la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución. Además, responde a los principios que identifican la función administrativa, 

según lo dispuesto en el artículo 209 de la Carta, entre los cuales se encuentran precisamente los de eficacia, 

economía y celeridad, máxime cuando no se está pretermitiendo trámite alguno, pues, en la hipótesis de la 

norma, el concejo tuvo el tiempo necesario para pronunciarse y expedir el POT y, si no lo hizo, con su omisión 

mal pueden perjudicarse el municipio y la comunidad”: sentencia C-051 de 2001. 
47 “(…) de acuerdo con el principio de subsidiariedad, la regulación del ordenamiento territorial y los usos del 

suelo corresponde a las autoridades municipales y distritales”: sentencia C-149 de 2010. 
48 “En otros términos, el ordenamiento territorial es competencia de los concejos municipales, en la medida 

que son la autoridad municipal más cercana al ciudadano que se verá afectado de manera directa por las 
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55. Sin embargo, la Corte ha establecido que la función atribuida 
expresamente a los concejos para reglamentar los usos del suelo, a pesar de 

gozar de una especial protección constitucional, no es absoluta. Lo anterior, por 
dos razones: (i) se trata de una función subordinada a la Constitución y a la ley; 

y (ii) aunque la competencia se radica expresamente en los concejos 
municipales, en el ordenamiento territorial concurren competencias de otros 

niveles territoriales. De esta manera, resultan legítimos los instrumentos que 
buscan hacer compatible la autonomía de los municipios para la reglamentación 

de los usos del suelo, con el principio de unidad estatal. 
 

56. La reglamentación de los usos del suelo es una función subordinada a la 
Constitución y la ley. En virtud del principio de unidad estatal (artículo 1°, 

C.P.), las competencias atribuidas a las entidades territoriales se encuentran 
subordinadas a los límites establecidos en la Constitución y en las leyes de la 
República49. Es por esta razón que el numeral 7 del artículo 313 de la 

Constitución no atribuye una función soberana a los concejos para regular los 
usos del suelo. En efecto, la Constitución establece una facultad reglamentaria50 

para que, en el marco de la ley, y de conformidad con los artículos de la 
Constitución relevantes51, planeen el desarrollo del territorio municipal52.  

 
57. Las competencias concurrentes en los usos del suelo. La Corte ha 

señalado que si bien los concejos municipales y distritales son los órganos 
constitucionalmente encargados de reglamentar los usos del suelo, el territorio 

municipal es, a la vez, parte del territorio departamental y, a su turno, integrante 
del territorio nacional. Esto implica que sobre un mismo territorio confluyen 

diversos intereses53 y, por lo tanto, en virtud del principio constitucional de 

                                        
decisiones que se tomen en torno a ese asunto. Ello garantiza que existan espacios de decisión y participación 

ciudadana de aquellos sobre quienes las repercusiones de diferente orden van a caer en el ámbito local, esto 

es sobre las personas y los territorios en los que se lleva a cabo la afectación del suelo ”: sentencia C-077 de 

2017. 
49  “(…) ha de concluirse que en materia de regulación del uso del suelo el ejercicio de las competencias 

atribuidas por la Constitución a los Concejos Municipales debe atender el marco fijado por el Legislador y 

ello independientemente de que se trate de normas contenidas en la Ley orgánica de ordenamiento territorial 

o en leyes ordinarias”: sentencia C-568 de 2003. Ver también (i) el texto del artículo 287, inciso primero, de la 

Constitución; y (ii) la sentencia C-138 de 2020.  
50 “Al contrario, si lo que el Constituyente otorgó a los municipios fue la facultad reglamentaria en materia de 
uso de suelos y protección del patrimonio ecológico dentro de su territorio, lo que hizo fue habilitarlos para 

que, con base en la ley o leyes que regulen dichas materias, éstos emitan preceptos dirigidos a la ejecución 

de las mismas, siendo tal competencia más o menos amplia en unos u otros municipios, según la importancia, 
por su impacto, del manejo de su ecosistema en los ecosistemas regionales y nacional (…) Si el Constituyente 

hubiere querido radicar en cabeza de los municipios la facultad de regulación integral de los usos del suelo 

y de la protección de su patrimonio ecológico , descartando la intervención del nivel nacional, no se hubiera 

limitado a otorgarles la facultad reglamentaria, sino que les hubiere reconocido una potestad normativa más 

completa que superara lo puramente reglamentario, por fuera de los límites claramente señalados en el 

artículo 287 de la C.P.” (negrillas fuera del texto original): sentencia C-534 de 1996. 
51 “La simple existencia de una regulación nacional que establezca límites a la facultad de reglamentar los 

usos del suelo por parte de los municipios no implica per se vulneración del principio de autonomía territorial. 

Por el contrario, esta parece ser la opción contenida en la Constitución , que i) en su artículo 288 prevé que 

la gestión de sus intereses por parte de, entre otros, los municipios debe hacerse dentro de los límites de la 

Constitución y la ley; ii) que determina que, más que regular, los consejos municipales reglamentaran los usos 

del suelo, reglamentación que, como es obvio, debe hacerse en acuerdo con la regulación legal existente –

artículos 311 y 313 numeral 7-; iii) que prevé que la distribución de competencias se hará en los términos en 

que establezca la ley –artículo 288-; iv) que asigna la propiedad del subsuelo al Estado –artículo 332-; v) que 

asigna la propiedad de los recursos naturales al Estado –artículo 332-; vi) que determina que la intervención 

del Estado en la economía debe seguir los parámetros establecidos en la ley –artículo 334-; y vii) que dicha 

intervención debe tener como objetivo el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del territorio ”: 

sentencia C-123 de 2014. 
52 A través, entre otras medidas , de la clasificación de las zonas de suelo en urbano, rural, de expansión urbana 

y suelo de protección; delimitar el espacio público, así como para definir las intensidades en el uso del suelo.  
53 En cuanto al POT “En la elaboración del mismo, por lo demás, participa activamente la ciudadanía, e 

igualmente, se busca concertar acuerdos entre las diversas instituciones estatales”: sentencia C-173 de 2006. 

Por su parte, esta corporación ha sostenido recientemente que la ordenación física del territorio tiene soporte 
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concurrencia (artículo 288, C.P.), las competencias en la materia, no se agotan 

con la expedición de los planes de ordenamiento territorial54, por parte de los 
municipios.  

 
58. Recientemente esta corporación ha señalado que las competencias en 

materia urbanística y de ordenamiento territorial son objeto de distribución 
constitucional y de coexistencia de competencias concurrentes de regulación 

normativa entre los niveles central, departamental y municipal, como suele 
darse en un estado descentralizado y con autonomía de sus entidades 

territoriales55. Lo anterior significa que, en materia de usos del suelo, por 
mandato constitucional56, existen competencias concurrentes que no implican 

tensión, sino funciones que exigen ser armonizadas en aras del interés general 
y, para lo cual, el Legislador goza de un amplio margen de configuración57. 

 
59. En efecto, la jurisprudencia constitucional ha señalado que la atribución 
constitucional a distintas competencias (v.gr. local, departamental, regional y 

nacional) respecto del ordenamiento territorial funda la competencia legislativa 
en la materia para regular los aspectos generales relativos al procedimiento de 

ordenamiento territorial58. Incluso, en desarrollo de dicho amplio margen de 
configuración, la reglamentación de usos del suelo ha sido sometida a 

determinantes, definidos por el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 como normas 
jerárquicamente superiores, expedidas por distintas autoridades administrativas, 

que deben ser tenidas en cuenta por los concejos al momento de expedir el POT 
y que dan cuenta de la variedad de intereses que confluyen sobre el territorio y 

que, sobrepasan lo meramente local59. 
 

60. Así, el Legislador ha expedido normas en las que se establecen algunos 
de dichos determinantes, sin que la lista sea taxativa: (i) los relacionados con la 
conservación y protección del medio ambiente60, los recursos naturales y la 

                                        
constitucional. Señalando que, en primer lugar, el artículo 82 de la Constitución prevé que es deber del Estado 

velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece 

sobre el interés particular, al tiempo que ordena a las entidades públicas regular el uso del suelo y del espacio 

aéreo urbano en defensa del interés común. Seguidamente, el artículo 313.7 le atribuye a los concejos 

municipales reglamentar los usos del suelo. En concordancia con lo anterior, el artículo 334 establece que el 

Estado intervendrá, por mandato de la ley, en el uso del suelo, para racionalizar la economía con el fin de 

conseguir en el plano nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad 

de la vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 

preservación de un ambiente sano. Ver Corte Constitucional, sentencia C-268 de 2022. 
54 De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 388 de 1997, “El plan de ordenamiento territorial que los municipios 

y distritos deberán adoptar en aplicación de la presente ley, al cual se refiere el artículo 41 de la Ley 152 de 

1994, es el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal. Se define 

como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas 

adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo ”. “(…) dicho 

plan “define a largo y mediano plazo un modelo de organización y racionalización del territorio municipal o 

distrital, según el caso, señalando las actividades que debe cumplir la respectiva entidad territorial con miras 

a distribuir y utilizar de manera ordenada y coordinada el área del municipio o distrito”: sentencia C-051 de 

2001. 
55 Corte Constitucional, sentencias C-351 de 2009, C-138 de 2020 y C-268 de 2022.  
56 Por ejemplo, la jurisprudencia constitucional ha señalado que el artículo 334 de la Constitución establece que 

al Estado le corresponde la dirección general de la economía y que, por lo tanto, “ intervendrá, por mandato de 

la ley (…) en el uso del suelo”. Corte Constitucional, sentencias C-123 de 2014, C-035 de 2016 y la C-138 de 

2020.  
57 Ibid.  
58 Ibid.  
59 La Corte ha señalado que “Ya ha quedado establecido que las entidades territoriales gozan de una autonomía 

que encuentra sus límites en las disposiciones de la Constitución y la ley; ahora bien, esas limitaciones, cuando 

son de origen legal, serán legítimas en la medida en que se refieran a asuntos cuyo manejo no pueda 

circunscribirse de manera exclusiva al ámbito municipal, pues las consecuencias del mismo repercutirán e 

impactarán, necesariamente, de manera positiva o negativa, un eco sistema regional o nacional”. Ver 

sentencias C-534 de 1996 y C-138 de 2020.  
60 El artículo 61 de la Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 

Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambien te y los recursos naturales renovables, 
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prevención de amenazas y riesgos naturales61; (ii) las políticas, directrices y 

regulaciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles 
consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de los departamentos; 

(iii) el señalamiento y localización de las infraestructuras básicas relativas a la 
red vial nacional y regional, puertos y aeropuertos, sistemas de abastecimiento 

de agua, saneamiento y suministro de energía; (iv) los componentes de 
ordenamiento territorial de los planes integrales de desarrollo metropolitano, en 

cuanto se refieran a hechos metropolitanos62. Igualmente, constituyen 
determinantes de los planes de ordenamiento territorial, (v) los instrumentos de 

planificación del uso eficiente del suelo rural, adoptados por la Unidad de 
Planificación Rural Agropecuaria63.  

 
61. Ahora bien, no debe perderse de vista que en el sistema constitucional 

vigente los municipios son la entidad fundamental de la división político-
administrativa del Estado64. En atención a lo anterior, la Corte ha sostenido que 
a pesar de que resulta constitucional que (i) en el ordenamiento territorial 

concurran diversas competencias; y (ii) distintas autoridades expidan normas 
jurídicas de superior jerarquía que constituyen determinantes y directivas que 

deben regir la función de los concejos municipales o distritales, la labor de 
reglamentar los usos del suelo es propia de la autonomía territorial y no puede 

ser suplantada por otras autoridades65. De esta manera, la jurisprudencia 
constitucional ha señalado que “la facultad reglamentaria que el Constituyente 

consagró para los municipios, reivindicando su autonomía y el principio de 

                                        
se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA”, dispuso: “Los municipios y el Distrito Capital, expedirán 

la reglamentación de los usos del suelo, teniendo en cuenta las disposiciones de que trata este artículo y l as 

que a nivel nacional expida el Ministerio del Medio Ambiente”. Esta norma fue declarada exequible, luego de 

considerar que: “En verdad existe una relación de interdependencia entre los distintos ecosistemas, que hace 

inconveniente, cuando no definitivamente peligroso, el manejo aislado e independiente de los mismos por 

parte de las distintas entidades territoriales; ello no quiere decir  que la competencia para su manejo esté 

concentrada exclusivamente en el nivel nacional; al contrario, su complejidad exige, y así lo entendió el 

Constituyente, la acción coordinada y concurrente del Estado y las entidades territoriales, a quienes les 

corresponde el manejo coordinado de los asuntos relacionados, según éstos tengan una proyección nacional 

o local” (negrillas fuera del texto original): sentencia C-534 de 1996. 
61 El artículo 41 de la Ley 1523 de 2012, “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 

desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres” dispuso: “Ordenamiento 
territorial y planificación del desarrollo. Los organismos de planificación nacionales, regionales, 

departamentales, distritales y municipales, seguirán las orientaciones y directrices señalados en el plan 

nacional de gestión del riesgo y contemplarán las disposiciones y recomendaciones específicas sobre la 

materia, en especial, en lo relativo a la incorporación efectiva del riesgo de desastre como un determinante 

ambiental que debe ser considerado en los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, de tal forma 

que se aseguren las asignaciones y apropiaciones de fondos que sean indispensables para la ejecución de los 

programas y proyectos prioritarios de gestión del riesgo de desastres en cada unidad territorial ” (negrillas 

fuera del texto original). 
62 Corte Constitucional, sentencia C-138 de 2020.  
63 “Artículo 3o. Funciones de los municipios. Corresponde al municipio: (…) 9. Formular y adoptar los planes 

de ordenamiento territorial, reglamentando de manera específica los usos del suelo en las áreas urbanas, de 

expansión y rurales, de acuerdo con las leyes y teniendo en cuenta los instrumentos definidos por la UPRA 

para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural . Optimizar los usos de las tierras disponibles y 

coordinar los planes sectoriales en armonía con las políticas nacionales y los planes de partamentales y 

metropolitanos. Los Planes de Ordenamiento Territorial serán presentados para revisión ante el Concejo 

Municipal o Distrital cada 12 años”: Ley 1551 de 2012, “Por la cual se dictan normas para modernizar la 

organización y el funcionamiento de los municipios” (negrillas fuera del texto original). 
64 Artículo 311 de la Constitución. Recientemente esta corporación señaló que dicha función pública de 

ordenamiento del territorio municipal o distrital se ejerce mediante la acción urbanística de las  entidades 

distritales y municipales, referida a las decisiones administrativas que les son propias, relacionadas con el 

ordenamiento del territorio y la intervención en los usos del suelo, adoptadas mediante actos administrativos 

que no consolidan situaciones jurídicas de contenido particular y concreto. Tales acciones urbanísticas deben 

estar contenidas o autorizadas en los Planes de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que los 

desarrollen o complementen y en los casos en que aplique, deberán su stentarse en estudios jurídicos, 

ambientales, de servicios públicos, o los demás que se requieran para garantizar el conocimiento pleno del 

territorio y su viabilidad financiera, con soporte en la infraestructura necesaria para promover el desarrollo de 

ciudades ordenadas y planificadas, de conformidad con la reglamentación expedida por el Gobierno nacional.  

Ver Corte Constitucional, sentencia C-268 de 2022.  
65 Corte Constitucional, sentencia C-138 de 2020.  
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descentralización, deberán ejercerla ellos a través de sus Concejos 
Municipales, con base en las directrices y pautas que a nivel nacional  y 
regional produzcan las autoridades competentes” (negrillas fuera del texto 

original)66.  
 

62. Así, esta corporación ha sostenido67 que lo que el Constituyente les 
otorgó a los municipios fue la facultad reglamentaria en materia de uso de suelos 

dentro de su territorio. Así, lo que hizo fue habilitarlos para que, con base en la 
Constitución y las leyes, éstos emitan preceptos dirigidos a la ejecución de 

aquella y estas. Si el Constituyente hubiese querido radicar en cabeza de los 
municipios y distritos y sus corporaciones públicas la facultad de regulación 

integral de los usos del suelo, no se hubiera limitado a otorgarles la facultad 
reglamentaria, sino que les hubiere reconocido una potestad normativa más 

completa que superara lo puramente reglamentario, por fuera de los límites 
claramente señalados en el artículo 287 y en el numeral 7° del artículo 313 de 
la Constitución68. 

 
F. SOLUCIÓN AL PRIMER PROBLEMA JURÍDICO. LA 

FUNCIÓN DEL CONSEJO REGIONAL DE LA RMBC 
CONSISTENTE EN PROFERIR EL COMPONENTE FÍSICO-

ESPACIAL DEL PEORM Y LOS DEMÁS LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 14 (INCISO 3º) Y EL 
NUMERAL 7º DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 2199 DE 2022, 

SE AJUSTA A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 325 DEL 
TEXTO SUPERIOR 

 
63. En atención a la argumentación planteada, resulta pertinente señalar que 
el artículo 14 de la norma acusada establece (i) que el plan estratégico y de 

ordenamiento de la Región Metropolitana (en adelante, “PEORM”) es un 
instrumento de planeación que permite definir el modelo territorial regional, 

criterios y objetivos e implementar un sistema de coordinación, 
direccionamiento y programación del desarrollo regional sostenible; y (ii) el 

PEORM tiene dos componentes principales, entre los cuales está el 
ordenamiento físico espacial. Asimismo, en relación con el inciso 3º objeto de 

reproche, (iii) el PEORM y los lineamientos para la ocupación del territorio 
constituyen norma de superior jerarquía en la jurisdicción regional; y (iv) los 

municipios deberán adecuar y ajustar sus planes de ordenamiento territorial en 
atención al plan y lineamientos en referencia, entre otras disposiciones.  

 
64. Con respecto al componente relativo al ordenamiento físico espacial, el 

numeral 7º del artículo 16 de la norma acusada señala que el PEORM deberá 
regular, entre otros, los objetivos y criterios a los que deben sujetarse los 
municipios que hacen parte de la RMBC, al adoptar sus planes de ordenamiento 

territorial en relación con las materias referidas a los hechos metropolitanos.  
 

65. A la luz de estas disposiciones, para la Corte es claro que los artículos 14 
(inciso 3º) y 16 (numeral 7º) de la norma acusada tratan sobre materias propias 

del ordenamiento territorial. Tal y como se señaló anteriormente, el 

                                        
66 Corte Constitucional, sentencia C-534 de 1996. Ver también, sentencia C-138 de 2020.  
67 Corte Constitucional, sentencias C-534 de 1996, C-568 de 2003, C-123 de 2014 y la C-138 de 2020, entre 

otras. 
68 Ibid.  
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ordenamiento territorial es un mecanismo de planeación del desarrollo, a partir 

de componentes físicos, urbanos y rurales. En efecto, el ordenamiento territorial 
u ordenación del territorio es un instrumento de planeación del desarrollo de 

las colectividades públicas. Así, el ordenamiento del territorio comprende una 
serie de acciones, decisiones y regulaciones, que definen el uso y desarrollo de 

un determinado espacio físico territorial con arreglo a parámetros y 
orientaciones de orden demográfico, urbanístico, rural, ecológico, biofísico, 

sociológico, económico y cultural.  
 

66. En este sentido, los argumentos de la accionante dirigidos a sostener que 
la planificación del desarrollo no incluye el ordenamiento territorial, 

desconocen que efectivamente los dos instrumentos por excelencia de 
planeación del desarrollo son (i) el ordenamiento territorial; y, (ii) la expedición 

de planes de desarrollo. En esta medida, contrario a lo señalado por la 
accionante, la planificación del desarrollo no se limita a la expedición de planes 
de desarrollo, sino que también incluye la función del ordenamiento territorial. 

 
67. Además de resaltar que el ordenamiento territorial es un instrumento 

propio del desarrollo, resulta pertinente señalar que, si bien lo relativo a los usos 
del suelo constituye una parte fundamental del ordenamiento territorial, esta 

función no se agota con la expedición de planes de ordenamiento territorial, ni 
con la actividad de reglamentación de los usos del suelo69. Contrario a la 

equiparación que busca efectuar la accionante entre el ordenamiento territorial, 
la expedición de planes de ordenamiento territorial y la reglamentación de usos 

del suelo, el ordenamiento territorial, es decir, la planificación estratégica del 
territorio trasciende el nivel municipal y distrital. En efecto, la ordenación del 

territorio incluye una competencia concurrente en cabeza de los niveles central, 
regional, departamental y local a efectos de promover procesos de desarrollo 
articulados sobre asuntos supramunicipales que generen impacto a nivel 

regional.  
 

68. Bajo el entendimiento de que el ordenamiento territorial es un 
instrumento de planeación del desarrollo, la respuesta sobre si la competencia 

de la RMBC incluyó la planeación del desarrollo, se encuentra en el texto 
mismo del artículo 325 de la Carta y en la finalidad perseguida por el 

constituyente derivado con la creación de esta nueva figura asociativa. Así, el 
artículo 325 establece que el objetivo de la RMBC es “garantizar la ejecución 

de planes y programas de desarrollo sostenible y la prestación oportuna y 
eficiente de los servicios a su cargo”.  

 
69. Del tenor literal de la disposición constitucional se desprende que uno de 

los objetivos de la RMBC se centra precisamente en el desarrollo sostenible por 
medio de la ejecución de planes y programas. Con lo anterior, resulta 
plenamente aplicable al término “desarrollo sostenible” incluido en el artículo 

325 superior, el principio general de interpretación jurídica según el cual donde 
la norma no distingue, no le corresponde distinguir al intérprete. Así, no resulta 

constitucionalmente viable deducir que el constituyente derivado excluyó de los 
objetivos de la RMBC la acepción del desarrollo sostenible en su forma de 

ordenación del territorio. En este sentido, para la Corte el objetivo de la RMBC 
consistente en la ejecución de planes y programas de desarrollo sostenible 

incluye el desarrollo en materia de ordenamiento territorial.  
 

                                        
69 Corte Constitucional, sentencia C-138 de 2020.  



Expediente D-14809 

70. Asimismo, la Corte llama la atención sobre la oración final del primer 

inciso del artículo 325 de la Cara Política  por medio del cual se condiciona la 
asociación a la RMBC a que las entidades territoriales compartan, entre otras, 

“dinámicas territoriales”. Dicho condicionamiento evidencia con mayor 
claridad que a través de dicha disposición constitucional se quiso habilitar a la 

RMBC para atender necesidades en materia territorial que compartieran las 
entidades territoriales de la región. De lo contrario, se desconocería un criterio 

hermenéutico de especial importancia: el principio del efecto útil de las normas 
constitucionales70. En atención a lo anterior, para la Corte es claro que el 

objetivo consistente en garantizar el desarrollo sostenible en cabeza de la 
RMBC incluye el desarrollo en materia de ordenamiento territorial; de lo 

contrario el Constituyente no hubiese condicionado la asociación de las 
entidades a la RMBC a compartir necesidades en materia territorial. 

 
71. Conclusión. En definitiva, la Corte considera que no le asiste razón a la 
accionante al sostener que el artículo 325 de la Constitución excluye el 

desarrollo en materia de ordenamiento territorial de los objetivos y ámbito de 
competencias de la RMBC. Tanto el tenor literal de la disposición 

constitucional como la finalidad del constituyente derivado evidencian que un 
punto central que se busca atender con la nueva figura de la RMBC es la 

ordenación del territorio para garantizar a nivel regional un desarrollo 
sostenible. Por lo tanto, que el PEORM incluya un componente de 

ordenamiento físico-espacial y que la RMBC expida lineamientos sobre el 
ordenamiento territorial, en los términos del artículo 14 de la norma acusada, 

no desconoce los parámetros fijados por la propia Constitución sobre los 
objetivos y el ámbito de competencia de la RMBC.  

 

72. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad de los artículos 14 

(inciso 3º) y 16 (numeral 7º) de la Ley orgánica 2199 de 2022, en la medida en 
que dichos artículos no desconocieron el alcance y los objetivos de la RMBC 

fijados en el artículo 325 de la Constitución, y en consecuencia, se ajusta a dicho 
mandato constitucional la decisión del Legislador de facultar a la RMBC a 

regular asuntos en materia de ordenamiento territorial, específicamente la 
facultad de expedir el PEORM, que incluye un componente de ordenamiento 
físico-espacial, y los lineamientos en materia de ocupación del territorio. Para 

este tribunal es claro que, uno de los objetivos de la RMBC es la definición de 
asuntos relativos al ordenamiento territorial y, por tanto, que estén dentro de su 

ámbito de competencia. La propia Constitución habilita que las decisiones sobre 
la materia guarden superioridad jerárquica respecto a las de las entidades 

territoriales asociadas71.  
 

G. SOLUCIÓN AL SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO. EL 
DEBER DE LOS MUNICIPIOS ASOCIADOS A LA RMBC 

CONSISTENTE EN ADECUAR Y AJUSTAR SUS PLANES DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE CONFORMIDAD 

CON EL PEORM Y LOS DEMÁS LINEAMIENTOS SOBRE 
LA OCUPACIÓN DEL TERRITORIO ESTABLECIDOS POR 

LA RMBC, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 (INCISO 3º) 

                                        
70 Corte Constitucional, sentencias C.009 de 1994 y C-569 de 2004. 
71 El inciso segundo del artículo 325 establece que: “En su jurisdicción las decisiones de la región 

Metropolitana tendrán superior jerarquía sobre las del Distrito, las de los municipios que se asocien y las 

del departamento de Cundinamarca, en lo relacionado con los temas objeto de su competencia . Las entidades 

territoriales que la conformen mantendrán su autonomía territorial y no quedarán incorporadas al Distrito 

Capital.” (negrillas fuera del texto original). 
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Y 16 NUMERAL 7 DE LA LEY 2199 DE 2022, SE AJUSTA A 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 313 NUMERAL 7 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 
73. En concepto de la accionante, el inciso 3º del artículo 14 y el numeral 7º 

del artículo 16 de la norma acusada vulneran el numeral 7º del artículo 313 de 
la Constitución. Lo anterior, dado que los lineamientos de ordenamiento 

territorial establecidos por la RMBC guardan superioridad jerárquica en su 
jurisdicción y se establece el deber consecuente de los municipios de ajustar sus 

planes de ordenamiento territorial conforme a dichos lineamientos. Por lo tanto, 
en concepto de la accionante, se vacían las competencias exclusivas de las 

corporaciones públicas de las entidades territoriales locales que se asocien (i) 
en materia de ordenamiento territorial y, en consecuencia, (ii) sobre la 

reglamentación de usos del suelo.  
 
74. Para empezar, se debe reiterar que el ordenamiento territorial no se agota 

con la expedición de planes de ordenamiento territorial ni con la actividad de 
reglamentación de los usos del suelo72. En efecto, el ordenamiento territorial 

trasciende los asuntos y funciones locales e incluye una competencia 
concurrente en cabeza de los niveles central, regional, departamental y local a 

efectos de promover procesos de desarrollo articulados, sobre asuntos 
supramunicipales que generen impacto a nivel regional. Por lo anterior, 

contrario a lo señalado por la accionante, el ordenamiento territorial como 
instrumento de planeación del desarrollo no es una función exclusiva de las 

administraciones locales que se agota al nivel local. 
 

75. Esta faceta supramunicipal del ordenamiento territorial se refleja, entre 
otras disposiciones constitucionales, claramente en la figura de asociatividad 
regional prevista en el artículo 325 de la Constitución. La creación de la RMBC 

se fundamenta principalmente en el reconocimiento de la fragmentación y 
aislamiento de entidades territoriales locales en ciertas materias, incluyendo el 

ordenamiento territorial73. Lo anterior, ya que hay asuntos y problemáticas que 
trascienden la órbita de cada entidad territorial local que requieren la 

participación conjunta de distintos niveles y autoridades de la administración 
pública en aras del interés común. Por lo tanto, contrario a lo señalado por la 

accionante, los niveles regional y departamental adelantan un papel 
fundamental en el ordenamiento territorial.  

 
76. Se debe precisar que la facultad atribuida a las corporaciones públicas en 

referencia no es una función soberana para regular los usos del suelo. Así, como 
ya se señaló (ver supra, sección II.E), lo que atribuye el numeral 7º del artículo 

313 de Constitución es una facultad reglamentaria que debe ser ejercida de 

                                        
72 Corte Constitucional, sentencias C-117 de 2006 y C-138 de 2020, entre otras.  
73 De conformidad con la exposición de motivos del proyecto se señaló que “La Región Metropolitana de la 

Sabana se consolida como un instrumento apto para realizar una adecuada gestión del suelo, de tal manera 

que desestimula la conurbación y evitaría la asimilación por parte de Bogotá de los municipios 
colindantes, teniendo como principio el respeto a la autonomía de cada territorio , pero haciendo claridad que 

una figura de esta naturaleza requiere de políticas públicas vinculantes para todos los municipios” (Negrillas 

fuera de texto original)  Gaceta del Congreso No. 772 del 22 de agosto de 2019, Folios 5-6. 
73 Según la exposición de motivos del acto legislativo en referencia: “se busca que la conformación de la región 

metropolitana permita mejorar los procesos de planificación del territorio e implementación de políticas 

públicas regionales que resuelvan temas prioritarios como movilidad, prestación de servicios públicos, 

protección del medio ambiente, ordenamiento del territorio, logística, disposición de recursos sólidos, entre 

otros; convirtiéndose en un instrumento que sirva para planear eficientemente la región a futuro y atender los 

retos que se presentan por la falta de integración histórica.” (negrillas fuera del texto original). Gaceta del 

Congreso No. 772 del 22 de agosto de 2019, Folio 2. 
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conformidad con la Constitución y la ley74. Así, lo que hizo dicha norma 

constitucional fue habilitarlos para que, con base en la Constitución y las leyes, 
éstos emitan preceptos dirigidos a la ejecución de aquella y estas. Si el 

Constituyente hubiese querido radicar en cabeza de los municipios y distritos y 
sus corporaciones públicas la facultad de regulación integral de los usos del 

suelo, no se hubiera limitado a otorgarles la facultad reglamentaria, sino que les 
hubiere reconocido una potestad normativa, exclusiva y excluyente, más 

completa que superara lo puramente reglamentario, por fuera de los límites 
claramente señalados en el artículo 287 y en el numeral 7° del artículo 313 de 

la Constitución75. 
 

77. Por lo tanto, el hecho que los artículos 14 (inciso 3º) y 16 (numeral 7º) de 
la Ley orgánica 2199 de 2022, en desarrollo de lo previsto en el artículo 325 de 

la Constitución, (i) regulen aspectos relativos al ordenamiento territorial; y (ii) 
integren el marco normativo, junto con la Constitución y las demás leyes 
aplicables, dentro del cual debe ejercerse la facultad reglamentaria de las 

corporaciones públicas de las entidades territoriales que se asocien a la RMBC, 
resulta compatible con la autonomía territorial de dichas entidades. En este 

sentido, es claro para este tribunal que el deber de adecuar y ajustar los planes 
de ordenamiento territorial de conformidad con el PEORM y los demás 

lineamientos expedidos por la RMBC se ajusta a la Constitución.  
 

78. Por un lado, es claro que dicho deber materializa la facultad 
constitucional de la RMBC, prevista en el artículo 325 de la Carta Política, de 

emitir decisiones en materia de ordenamiento territorial que guardan 
superioridad jerárquica sobre las del Distrito, las de los municipios que se 

asocien y las del departamento de Cundinamarca. Por el otro, el deber en 
referencia cristaliza el mandato constitucional dirigido a señalar que la gestión 
propia de los intereses de las entidades territoriales, incluyendo su facultad 

reglamentaria de los usos del suelo, debe efectuarse acorde a la Constitución y 
la ley.  

 
79. En efecto, el artículo 14 de la norma acusada establece, entre otras 

disposiciones, que (i) el PEORM es un instrumento de planeación que “permite 
definir el modelo territorial regional, criterios y objetivos e implementar un 

sistema de coordinación, direccionamiento y programación del desarrollo 
regional sostenible”; (ii) “el PEORM y los lineamientos para la ocupación del 

territorio constituyen norma de superior jerarquía en la jurisdicción regional, 

en lo que se refiere al desarrollo de los hechos metropolitanos. En este sentido, 
y sin perjuicio de su autonomía territorial, los municipios deberán adecuar y 
ajustar sus planes de ordenamiento territorial , y demás instrumentos de 

planificación; también, se deberán tener en cuenta en los planes de 
desarrollo.”; y (iii) la Secretaría Técnica de la RMBC “prestará de forma 
gratuita asesoría y apoyo técnico, jurídico y financiero, a los municipios que lo 
soliciten, para la actualización y/o armonización de los planes de desarrollo 
municipales o planes de ordenamiento territoriales”. 

 
80. En concordancia con el artículo 14, el numeral 7 del artículo 16 establece 

que “En su componente de ordenamiento físico-espacial, el [PEORM] deberá 
regular principalmente los siguientes aspectos: (…) 7. Objetivos y criterios a 

                                        
74 Corte Constitucional, sentencias C-534 de 1996, C-568 de 2003, C-123 de 2014 y la C-138 de 2020, entre 

otras. 
75 Ibid.  
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los que deben sujetarse los municipios que hacen parte de la Región 

Metropolitana, al adoptar sus planes de ordenamiento territorial en relación 
con las materias referidas a los hechos metropolitanos, de acuerdo con lo 

previsto en la presente ley.”.  
 

81. De las disposiciones del artículo 14 (inciso 3º) y del numeral 7º del 
artículo 16 de la norma demandada se desprende que se limitan a establecer 

regulación, determinantes, directivas y lineamientos en materia de 
ordenamiento territorial vinculantes y que, por lo tanto, deben ser acatados por 

las entidades territoriales que se asocien voluntariamente a la RMBC. En los 
términos de la jurisprudencia constitucional76, dichas disposiciones no solo 

resultan admisibles sino robustecen el hecho de que, en materia de usos del 
suelo, por mandato constitucional77, existen competencias concurrentes que no 

implican tensión, sino funciones que exigen ser armonizadas en pro del interés 
general y, para lo cual, el Legislador goza de un amplio margen de 
configuración.  

 
82. En este sentido, la Corte considera que las disposiciones acusadas, lejos 

de suplantar la labor de reglamentar los usos del suelo, simplemente hacen parte 
del marco normativo, junto con la Constitución y las demás leyes aplicables, 

dentro del cual los municipios que decidan asociarse a la RMBC, deben 
desarrollar su facultad reglamentaria. La atribución de reglamentar 

específicamente los usos del suelo se mantiene intacta. Lo anterior, resulta 
evidente, de conformidad con las disposiciones acusadas, en la medida en que 

son las propias entidades territoriales en referencia las que deben llevar a cabo 
la armonización de los planes de ordenamiento territorial78. 

 
83. Adicionalmente, no se debe perder de vista que son las propias 
corporaciones públicas, en función de su autonomía territorial, las que deciden 

asociarse voluntariamente a la RMBC y acatar sus decisiones79. La 
vinculatoriedad de las decisiones de la RMBC únicamente se configura si las 

corporaciones públicas así lo deciden en virtud de la gestión de sus propios 
intereses. En efecto, contrario a otras figuras asociativas, la asociación a la 

RMBC debía ser voluntaria precisamente por la vinculatoriedad de sus 
decisiones respecto a las entidades asociadas80. 

 

                                        
76 Corte Constitucional, sentencias C-534 de 1996 y C-138 de 2020, entre otras.  
77 Artículos 287, numeral 7º del artículo 313, 325 y 334 de la Constitución, entre otros.  
78 A saber: (i) el inciso tercero del artículo 14 acusado establece que “En este sentido, y sin perjuicio de su 

autonomía territorial, los municipios deberán adecuar y ajustar sus planes de ordenamiento territorial”; y 

el inciso 4 del artículo en referencia señala que (ii) “La Secretaría Técnica de la Región Metropolitana Bogotá 
- Cundinamarca prestará de forma gratuita asesoría y apoyo técnico, jurídico y financiero , a los municipios 

que lo soliciten, para la actualización y/o armonización de los planes de desarrollo municipales o planes de 

ordenamiento territoriales.”. 
79 Entre otras disposiciones, el artículo 325 de la Constitución establece que “El Distrito Capital, la 
Gobernación de Cundinamarca y los municipios de Cundinamarca podrán asociarse a esta región cuando 

compartan dinámicas territoriales, ambientales, sociales o económicas.”; y (ii) “Tras la promulgación de este 
Acto Legislativo, la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Gobernación de Cundinamarca someterán a votación del 

Concejo Distrital y la Asamblea Departamental su ingreso a la región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, 

con lo cual entrará en funcionamiento.”. Por su parte, el artículo 7 de la Ley 2199 de 2022 establece que “Los 

municipios de Cundinamarca que deseen asociarse lo podrán hacer previa autorización del respectivo concejo 

municipal.”. 
80 De conformidad con la expos ición de motivos del Acto Legislativo 02 de 2020: “(…) de este modo, iniciar 

un proceso de generación de confianza que debe materializarse de manera inmediata con acciones puntuales 

que den soluciones a las problemáticas que representan los hechos metropol itanos que en la actualidad son 

evidentes, en ningún momento el presente acto legislativo pretende la creación inmediata de la región sin 

contar con los demás municipios y vulnerando su autonomía territorial” Ver Gaceta del Congreso No. 772 

del 22 de agosto de 2019, Folio 7.  
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84. La Corte también considera relevante resaltar que las entidades 

territoriales participan en todas las etapas de formulación y adopción de las 
decisiones de la RMBC. Por un lado, el órgano de gobierno de la RMBC está 

conformado por el alcalde mayor de Bogotá D.C., los alcaldes de los municipios 
de Cundinamarca que se asocien y el gobernador de Cundinamarca81. De esta 

manera, al ser decisiones tomadas por las mismas entidades territoriales 
asociadas, no se puede hablar de una suplantación ni control de tutela sobre las 

entidades asociadas locales. Para la Corte no se vislumbra una imposición 
unilateral, sino una forma de coordinación y concertación82 vinculante, en 

desarrollo de la función constitucional de la RMBC. Además, si bien las 
decisiones vinculantes son acordadas colectivamente en el seno de la RMBC, 

todas y cada una de las decisiones de la RMBC están sujetas al control político 
por parte de las corporaciones públicas de las entidades territoriales asociadas83.  

 
85. De esta manera, para la Corte es claro que el Legislador orgánico, al 
configurar las normas bajo control, desarrolló legítimamente los mandatos 

previstos en el artículo 325 de la Constitución, así como los principios 
constitucionales de concurrencia, coordinación y subsidiariedad, que guían las 

relaciones entre los distintos niveles de la organización territorial. 
 

86. Conclusión. Las disposiciones atacadas no implican un vaciamiento de 
las competencias asignadas a los municipios y sus corporaciones públicas. Lo 

anterior, en la medida que (i) en virtud de las disposiciones acusadas, el Consejo 
Regional de la RMBC simplemente establece un marco normativo dentro del 

cual deben ejercer la facultad reglamentaria las entidades territoriales asociadas; 
(ii) son éstas las que deciden asociarse voluntariamente a la RMBC; y (iii) las 

entidades territoriales participan en todas las etapas de formulación y adopción 
de las decisiones del Consejo Regional de la RMBC, por lo que no se subordina 
ni se somete jerárquicamente a los municipios en materia de competencias de 

la RMCB; tampoco constituyen instrumentos de tutela administrativa, al 
tratarse, en realidad, de mecanismos de coordinación administrativa que 

reconocen autonomía a los municipios para la adopción de lineamientos y para 
llegar a acuerdos con otras entidades territoriales para la implementación de las 

estrategias regionales para el ordenamiento territorial, entre otras materias. 
 

87. Por lo anterior, la Corte considera que la manera cómo el Legislador 
orgánico desarrolló la función constitucional de coordinación y concertación 

regional de la RMBC, en materia de ordenamiento territorial, no desconoce la 
autonomía constitucional de los municipios, y en consecuencia los artículos 14 

(inciso 3º) y 16 numeral 7º de la norma demandada no vulneran lo dispuesto en 
el artículo 313 numeral 7° de la Carta Política.  

 
H. SOLUCIÓN AL TERCER PROBLEMA JURÍDICO. EL 

SISTEMA DECISORIO DEL CONSEJO REGIONAL DE LA 

RMBC PREVISTO EN EL EVENTO EN QUE NO HAYA 
CONSENSO ENTRE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

ASOCIADAS (NUMERAL 3º DEL PARÁGRAFO 1º DEL 

                                        
81 De conformidad con el numeral 2º del parágrafo transitorio 2º del artículo 325 de la Constitución.  
82 El parágrafo 2º del artículo 22 de la norma acusada establece que: “Cuando una decisión afecte directamente 
a uno o varios municipios o al Distrito Capital, el Consejo Regional establecerá, en el acuerdo que adopta la 

decisión, las medidas que compensen y mitiguen los impactos generados, las cuales serán concertadas con 

el respectivo municipio previo a la aprobación de la decisión.” (negrillas fuera del texto original). 
83 Numeral 8º, parágrafo transitorio 2º, artículo 325 de la Constitución.  
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ARTÍCULO 22 DE LA LEY 2199 DE 2022), SE AJUSTA A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 325 DE LA CONSTITUCIÓN 
 

88. La accionante plantea que el numeral 3º del parágrafo 1º del artículo 22 
de la norma acusada desconoce el artículo 325 de la Constitución. Sostiene que 

el artículo 325 en referencia (i) estableció una prohibición general sobre 
derechos de veto en cabeza de las entidades territoriales que integren la RMBC; 

y (ii) únicamente incluyó dos excepciones a dicha prohibición general. Las 
excepciones, según la demandante, consisten en un poder de veto en cabeza de 

la gobernación de Cundinamarca y la alcaldía mayor de Bogotá, Distrito 
Capital, sobre la decisión de nombrar y retirar al director del Consejo Regional 

y decisiones concernientes a gastos e inversiones de la RMBC. De esta manera, 
sostiene que, al establecer, en aquellos casos en los cuales no exista consenso 

al interior del Consejo Regional, que la decisión adoptada por la mayoría 
absoluta debe contar con el voto favorable de la gobernación de Cundinamarca 
y de la alcaldía mayor de Bogotá, se convierte en regla general la excepción 

fijada en el artículo 325 para dos asuntos únicamente. 
 

89. El artículo 22 de la norma acusada establece el sistema de toma de 
decisiones por parte del Consejo Regional. Entre las materias que se establecen, 

se encuentra el procedimiento de toma de decisiones del órgano de gobierno en 
caso de que no exista consenso. En efecto, el parágrafo 1º establece un proceso 

que culmina con la toma de la decisión respectiva “por mayoría absoluta, y en 
todo caso, la decisión deberá contar con el voto favorable de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá y la Gobernación de Cundinamarca.” (numeral 3º).  
 

90. Por su parte, el parágrafo transitorio 2º del artículo 325 establece una serie 
de parámetros que deben ser acatados por el Legislador al definir el 
funcionamiento de la RMBC. Entre los parámetros se encuentra el numeral 5º 

relativo a las reglas del sistema decisorio de la figura de asociatividad regional, 
a saber:  

 
5. Habrá un sistema de toma de decisiones que promueva el consenso. No se 

contemplará la figura de municipio núcleo como estructura organizacional ni 
habrá lugar al derecho al veto. Ninguna decisión sobre los temas que defina la 

región Metropolitana podrá ser tomada por una sola de las entidades 
territoriales asociadas. Para las decisiones referentes al nombramiento y retiro 
del Director, y los gastos y las inversiones de la región Metropolitana, se 

requerirá la aceptación de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Gobernación de 
Cundinamarca. 

 
91. Según se señaló anteriormente, la reforma constitucional tuvo como 
objeto establecer una nueva figura que permitiera superar dificultades históricas 

en el relacionamiento entre el Distrito Capital, la gobernación de Cundinamarca 
y los municipios del departamento en referencia. Para ello, el constituyente 

derivado reconoció la importancia de incluir en un mismo esquema asociativo 
a la Alcaldía Distrital de Bogotá D.C. y a la gobernación de Cundinamarca a 

efectos de obtener la concertación entre dichas entidades territoriales para 
superar los problemas en la región por la falta de integración84 .  

                                        
84 Según la exposición de motivos del acto legislativo en referencia: “se busca que la conformación de la región 
metropolitana permita mejorar los procesos de planificación del territorio e implementación de políticas 

públicas regionales que resuelvan temas prioritarios como movilidad, prestación de servicios públicos, 

protección del medio ambiente, ordenamiento del territorio, logística, disposición de recursos sólidos, entre 

otros; convirtiéndose en un instrumento que sirva para planear eficientemente la región a futuro y atender los 



Expediente D-14809 

 

92. La centralidad de las dos entidades territoriales en referencia en el marco 
de la RMBC, más allá del mismo nombre del esquema asociativo (v.gr. Región 

Metropolitana Bogotá - Cundinamarca), se evidencia en razón a que sin su 
ingreso no podría entrar en funcionamiento la RMBC. En efecto, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo transitorio 1º del artículo 325 de 
la Constitución, el funcionamiento del esquema asociativo está sujeto al ingreso 

de Bogotá D.C. y Cundinamarca a la RMBC en función de la votación favorable 
de la asamblea departamental y del concejo distrital para dichos efectos85. En 

otras palabras, sin estas dos entidades territoriales jurídicamente no puede 
funcionar la RMBC y, por lo tanto, sin su participación la RMBC de facto no 

existe. Así, se evidencia que el constituyente derivado estableció un papel 
esencial en cabeza de Bogotá D.C. y Cundinamarca en el marco de la existencia 

y funcionamiento de la RMBC. 
 
93. Esa centralidad que le otorgó la Constitución a dichas entidades 

territoriales en el funcionamiento de la RMBC también se extendió a las 
disposiciones constitucionales relativas al sistema de toma de decisiones de la 

RMBC. Ante la importancia de generar consensos entre las entidades 
territoriales asociadas, particularmente entre las centrales (v.gr. Bogotá D.C. y 

Cundinamarca) a efectos de equilibrar asimetrías de poder entre Bogotá D.C. y 
los municipios de Cundinamarca86, el constituyente derivado estableció87 que, 

para asuntos sensibles, el nombramiento y remoción del director de la RMBC e 
inversiones y gastos de esta, se debía contar con la votación favorable de las dos 

entidades centrales88.  
 

94. En esta medida, resulta imprescindible señalar que la votación 
mancomunada entre la alcaldía Distrital de Bogotá D.C. y la gobernación de 
Cundinamarca fue establecida por el constituyente derivado para servir como 

un mecanismo de consenso para la toma de decisiones al interior del Consejo 

                                        
retos que se presentan por la falta de integración histórica.” (negrillas fuera del texto original). Gaceta del 

Congreso No. 772 del 22 de agosto de 2019, Folio 2. 
85 La disposición constitucional en referencia establece que “Tras la promulgación de este Acto Legislativo, la 

Alcaldía Mayor de Bogotá y la Gobernación de Cundinamarca someterán a votación del Concejo Distrital y 

la Asamblea Departamental su ingreso a la región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, con lo cual entrará 

en funcionamiento.”. 
86 Ver resumen de la intervención de la H.R. Pizarro durante la audiencia pública adelantada durante la primera 

vuelta del trámite legislativo: “(…) queremos nosotros que el mensaje que se lleven es que se quiere construir 

una región metropolitana donde los instrumentos de gobierno sean de equilibrio, sean de poder a poder, sean 

de armonización total. Por eso ve con muy buenos ojos que la gobernación esté incluida, porque la gobernación 

es una articulación distinta a la que Bogotá podría generar y es un equilibrio administrativo poderoso, pero 

es necesario tenerla ahí y cree que da más ventajas que desventajas incluirla.” Gaceta del Congreso No. 929 

del 25 de septiembre de 2019, Folio 4. Asimismo, ver la intervención durante el segundo debate de la primera 

vuelta de la H.R. Goebertus, a saber: “(…) por qué no un área metropolitana, la primera y más obvia (…) una 

región metropolitana es una unión de municipios, por lo tanto la gobernación de Cundinamarca siempre 

quedaba por fuera y era una relación completamente desbalanceada entre una Bogotá muy poderosa 

poblacional y fiscalmente frente a unos municipios de Cundinamarca que sentían que con quienes pueden 

competir era una relación de equidad, insisto, de gana gana, es con la participación de la gobernación, área 

metropolitana excluiría a la gobernación de Cundinamarca”. Gaceta del Congreso No. 983 del 24 de 

septiembre de 2020, Folio 36. 
87 Numeral 5º del parágrafo transitorio 2º del artículo 325 de la Carta.  
88 Ver intervención durante el sexto debate del H.R. López al respecto: “(…) El segundo cambio es hacer 

explícito algo que antes era implícito, (…) y es decir que para el caso de la designación del gerente de la región 

metropolitana y para las decisiones sobre gastos e inversiones en la región metropolitana, se requiere contar 
con la aprobación o con la aceptación tanto de la Gobernación de Cundinamarca como con la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, lo cual combina perfectamente con el espíritu de toma de decisiones por medio de 

consensos, que se había planteado en la, en la proposición, o perdón, en el informe de pon encia (…) hacer 

explícita la posibilidad de que, de, digamos, no se vuelva la designación del gerente o en la decisión de 

recursos, un motivo de aplanadoras de una parte o de la otra, sino que ese espíritu de consenso se vea 

reflejado en esas decisiones que son definitivas para una Región Metropolitana”. Gaceta del Congreso No. 39 

del 17 de febrero de 2021, Folio 109. 
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Regional de la RMBC. Requerir acuerdos entre las dos entidades territoriales 

esenciales para la existencia y equilibrio de la RMBC sobre asuntos sensibles 
vislumbra un claro intento del constituyente derivado para fomentar decisiones 

basadas en el consenso en los términos del artículo 32589. En esa medida, dada 
la centralidad de la alcaldía mayor de Bogotá D.C. y la gobernación de 

Cundinamarca en el esquema asociativo, los acuerdos alcanzados entre dichas 
entidades reflejan una expresión del objeto mismo de la RMBC. Por lo anterior, 

es claro para este tribunal que lejos de constituirse como un poder de veto y 
como una excepción a la prohibición del derecho al veto, la votación 

mancomunada entre las entidades territoriales centrales de la RMBC constituye 
un mecanismo que facilita el consenso.  

 
95. Así, la Corte considera que el procedimiento previsto por el Legislador 

orgánico en los eventos en que no exista consenso en la primera votación no 
desconoce la prohibición del derecho al veto establecida en el numeral 5º del 
parágrafo transitorio 2º del artículo 325 de la Carta. Lo anterior, ya que el 

sistema decisorio elegido replica -en los mismos términos del art. 325 CP- la 
centralidad de Bogotá y Cundinamarca dentro de la nueva forma asociativa. 

Dichas entidades territoriales, esenciales para la existencia, funcionamiento y 
equilibrio de la RMBC, son articuladoras de las decisiones por adoptar y de los 

esfuerzos en pro del desarrollo de la región. En el marco del trámite legislativo 
de la norma objeto de reproche, se evidencia que el Legislador orgánico buscó 

simplemente replicar el mecanismo de toma de decisiones fijado por el 
constituyente que precisamente respetara (i) la centralidad de las dos entidades 

territoriales en referencia y (ii) la prohibición del derecho al veto, a efectos de 
procurar por un esquema de asociación articulado y equilibrado90.   

 
96. En esta medida, para la Corte es claro que el numeral 3º del parágrafo 1º 
del artículo 22 de la norma acusada desarrolla los mandatos constitucionales 

                                        
89 La primera oración del numeral 5º del parágrafo transitorio 2º del artículo 325 establece que “Habrá un 

sistema de toma de decisiones que promueva el consenso.”.  
90 Ver las intervenciones durante el primer debate en comisiones conjuntas  de la H.R. Goebertus al respecto: (i) 
“No hay un poder de veto, lo decía ya el representante Buenaventura , hay una regla de consenso, tampoco la 

imposición de las minorías sobre Bogotá, no se trata de decir que toda Cundinamarca derrotara a Bogotá, 

no. Tienen que ponerse de acuerdo Cundinamarca y Bogotá para poder sacar adelante las decisiones , aquí 

no hay un poder de veto, de hecho, la reforma constitucional explícitamente lo prohíbe”. Gaceta del Congreso 

No. 1490 de 2021, págs. 21-22; y (ii) “(…) desde la reforma constitucional, en el numeral 7 quedó claro que 

no existe poder de veto, de ninguno de los entes territoriales que conforme la región metropolitana, esa es 

justamente una de las diferencias frente a las áreas metropolitanas, en donde el municipio núcleo tiene poder 

de veto. Por el otro lado, en este texto de la ley orgánica, se establece el sistema de votación, y el sistema de 

votación lo que permite es que haya en primer lugar una regla de consenso entre todos los entes territoriales, 

que hacen parte del consejo regional, según el hecho metropolitano del que se esté discutiendo, si no hay 

consenso, hay 3 mociones de insistencia para lograr ese consenso  y si no, la forma de dirimir es que Bogotá y 

la Gobernación de Cundinamarca tienen que ponerse de acuerdo. Si no existe consenso entre esos dos entes 

territoriales y habiendo sido imposible el consenso entre todos, ese proyecto en particular no podría pro sperar, 

porque no puede haber una imposición de Cundinamarca hacia Bogotá, ni de Bogotá hacia Cundinamarca”. 

Ibid., págs. 34-35.   

Ver también la intervención de la H.S. Valencia en el primer debate en comisiones conjuntas: “Es muy 

importante decir que no es que Bogotá vaya a tener un sistema de veto, Bogotá lo que va a tener es la 

posibilidad de poderse poner de acuerdo y si no hay acuerdo, pues lo lógico es que no se puedan hacer los 

proyectos, porque tampoco podemos caer en la tentación de decir que, tod os los municipios pesan igual a 

Bogotá, Bogotá es una ciudad con la mayor población en Colombia, es la capital de Colombia y, por supuesto, 

tiene que tener palabras sobre cómo se ejecutan sus recursos. Este proyecto tiene que ser benéfico para 

Cundinamarca, pero también benéfico para Bogotá, no puede ser simplemente que le vayamos a arrancar a 

Bogotá todas las posibilidades”. Ibid., pág. 24.  

Ver, asimismo, intervención del H.S. Jiménez en sesión plenaria al respecto: “Y doctor Pacheco, si define en 

instancias finales, el señor Gobernador de Cundinamarca es, porque en la anterior legislación era el Alcalde 

Mayor en su momento quién definía, y no se tenía en cuenta y no se tenía en cuenta ni ninguna voz de 

Cundinamarca. La reforma fue eso, que se permitiera en igualdad a Cundinamarca, con el Distrito Capital y, 

que sea el Gobernador quien representa a los municipios, es lo que le hace que tenga mayor proporción”. 

Gaceta del Congreso No. 470 de 2022, pág. 64.  
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previstos en el artículo 325 superior. Al replicar la toma de decisiones de 

manera mancomunada entre la gobernación de Cundinamarca y la alcaldía 
mayor de Bogotá D.C. cuando no existe consenso en la primera votación, el 

Legislador optó por utilizar el mismo mecanismo de consenso previsto respecto 
a ciertos temas sensibles para las entidades territoriales asociadas; para los 

cuales la propia Constitución establece de forma explícita mayorías especiales 
en las que se requiere el voto afirmativo de la Alcaldía de Bogotá y la 

Gobernación de Cundinamarca.  
 

97.  En línea con lo señalado anteriormente, el procedimiento de última 
instancia reprochado, parte de la centralidad de Bogotá y Cundinamarca dentro 

de la nueva forma asociativa. Así, no se configura como un poder de veto, dado 
que el aval de dichas entidades es una expresión del objeto mismo de la Región; 

y la propia Constitución estableció de forma explícita mayorías especiales en 
las que se requiere el voto afirmativo de la Alcaldía de Bogotá y la Gobernación 
de Cundinamarca. En esta medida, la decisión del Legislador no es contraria a 

los lineamientos y criterios del Constituyente.  
 

98. Conclusión. El procedimiento de toma de decisiones previsto en el 
numeral 3º del parágrafo 1º del artículo 22 de la Ley orgánica 2199 de 2022 

simplemente optó por utilizar el mismo mecanismo de consenso que la 
Constitución fijó en razón a la centralidad de las entidades territoriales en 

referencia para la existencia, funcionamiento y equilibrio de la RMBC y la 
consecuente importancia de que dichas entidades territoriales llegasen a 

consensos sobre asuntos sensibles para la región. Lo anterior, dado que el aval 
de Bogotá D.C. y Cundinamarca es una expresión del objeto mismo de la 

RMBC. Por lo tanto, contrario a lo planteado por la accionante, el 
procedimiento de toma de decisiones en casos en que no exista consenso en la 
primera votación fijado por el Legislador no desconoce la prohibición del 

derecho al veto del numeral 5º del parágrafo transitorio 2º del artículo 325.  
 

I. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN 
 

99. Le correspondió a la Corte Constitucional decidir una demanda en contra 
del artículo 14, el numeral 7º del artículo 16 y el numeral 3º del parágrafo 1º del 

artículo 22 de la Ley orgánica 2199 de 2022. Dichas disposiciones prevén (i) la 
función del Consejo Regional de la Región Metropolitana Bogotá – 

Cundinamarca consistente en proferir el componente físico-espacial del Plan 
Estratégico y de Ordenamiento de la Región Metropolitana y los lineamientos 

de superior jerarquía en materia de ordenamiento territorial; (ii) el deber de los 
municipios asociados a la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca 

consistente en adecuar y ajustar sus planes de ordenamiento territorial de 
conformidad con el Plan Estratégico y de Ordenamiento de la Región 
Metropolitana y los demás lineamientos en materia de ordenamiento territorial; 

y (iii) el sistema de toma de decisiones del Consejo Regional de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca en casos entre los que no haya consenso 

entre las entidades territoriales asociadas. Lo anterior, al considerar que dichas 
disposiciones vulneran lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 313 y el 

artículo 325 de la Constitución. 
 

100. Al estudiar la aptitud de la demanda, este tribunal consideró apta la 
demanda respecto del inciso 3° del artículo 14, el numeral 7° del artículo 16 y 

el numeral 3° del parágrafo 1º del artículo 22 de la Ley orgánica 2199 de 2022.  
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Igualmente, definió los problemas jurídicos por resolver, y a renglón seguido 

precisó (i) el alcance y la finalidad de la nueva figura asociativa establecida en 
el artículo 325 de la Constitución; y (ii) el concepto de organización del 

territorio nacional, el ordenamiento territorial y su relación con la 
reglamentación de los usos del suelo.  

 
101. De esta manera, concluyó la Corte que (i) el ordenamiento territorial es 

un instrumento de planeación del desarrollo sostenible; y (ii) la ordenación del 
territorio no es una función exclusiva de los municipios, sino que, en virtud del 

principio constitucional de concurrencia, confluyen en la materia competencias 
nacionales, regionales, departamentales, municipales y distritales. Por lo demás, 

identificó que la función de los concejos para la reglamentación de los usos del 
suelo es un instrumento esencial en el ordenamiento territorial, sujeto a la 

Constitución y a la Ley, y por eso no se trata de una función absoluta, ni que 
agote la función pública administrativa de ordenación del territorio.  
 

102. En consecuencia, señaló este tribunal que las funciones atribuidas por las 
normas demandadas a la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca y a su 

órgano de gobierno en materia de ordenamiento territorial no desconocen (i) los 
objetivos y, por tanto, la competencia de la figura asociativa; ni (ii) la 

competencia de los concejos para reglamentar los usos del suelo y, por el 
contrario, son manifestaciones de la función constitucional atribuida a la Región 

Metropolitana Bogotá – Cundinamarca y a su órgano de gobierno para ejecutar 
el desarrollo sostenible de la región y para coordinar y concertar la acción de 

las entidades territoriales asociadas a dicha figura asociativa. Por lo cual, se 
ajustan a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 7 y 325 de la Carta Política. 

 
103. Asimismo, encontró la Corte que la función de formular el plan 
estratégico y de ordenamiento de la región metropolitana, que incluye un 

componente de ordenamiento físico-espacial, y los demás lineamientos en 
materia de ocupación del territorio expedidos por el Consejo Regional, no 

constituyen violaciones a la autonomía municipal. Al respecto, señaló que (i) 
en las disposiciones acusadas las entidades locales deben respetar un marco 

normativo, según la Constitución y la Ley, dentro del cual deben ejercer la 
facultad reglamentaria las entidades territoriales asociadas; (ii) son estas las que 

deciden asociarse voluntariamente a la RMBC; y (iii) las entidades territoriales 
participan en todas las etapas de formulación y adopción de las decisiones de la 

región metropolitana.  
 

104. Por último, sostuvo este tribunal que el procedimiento de última instancia 
reprochado, para la toma de decisiones cuando no existe consenso en la primera 

votación, (i) constituye un mecanismo que facilita el consenso, por lo que el 
sistema decisorio elegido replica -en los mismos términos del art. 325 CP- la 
centralidad de Bogotá y Cundinamarca dentro de la nueva forma asociativa. 

Dichas entidades territoriales, esenciales para la existencia y equilibrio de la 
RMBC, son articuladoras de las decisiones por adoptar y de los esfuerzos en 

pro del desarrollo de la región; (ii) no se configura como un poder de veto, dado 
que el aval de dichas entidades es una expresión del objeto mismo de la Región; 

(iii) la propia Constitución establece de forma explícita mayorías especiales en 
las que se requiere el voto afirmativo de la Alcaldía de Bogotá y la Gobernación 

de Cundinamarca, por lo que, la decisión del Legislador no es contraria al 
criterio del Constituyente. Por lo tanto, contrario a lo planteado por la 

accionante, concluyó la Sala Plena que el procedimiento de toma de decisiones 
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en casos en que no exista consenso en la primera votación, fijado por el 

Legislador orgánico, no desconoció la prohibición del derecho al veto del 
numeral 5º del parágrafo transitorio 2º del artículo 325 de la Carta.  

 
III. DECISIÓN 

 
La Corte Constitucional de la República de Colombia, administrando justicia 

en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
 

RESUELVE 
 

Declarar EXEQUIBLES el inciso 3º del artículo 14, el numeral 7º del artículo 
16 y el numeral 3º del parágrafo 1º del artículo 22 de la Ley orgánica 2199 de 

2022 “Por medio de la cual se desarrolla el artículo 325 de la Constitución 
Política y se expide el régimen especial de la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca”, por los cargos analizados en esta providencia. 

 
Notifíquese, comuníquese y cúmplase. 
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